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ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de pro
vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 

Siendo muchas las reclamacio
nes que hemos recibido de varios 
señores suscritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacian los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 

DESPACFIOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 25.—Dice el Pays que es falsa la noticia de 
qno el gobierno de Victor Manuel habia decidido 
enviar dos fragatas á Méjico, y añade que segon 
cartas de Veracruz, el objeto de la expedición de 
las tres naciones se conseguirá sin recurrir á la 
fuerza. 

Se ha firmado el tratado de comercio entre R u 
sia y Tarquia, obteniendo la primera de estas na
ciones las mismas ventajas que Francia, Inglaterra 
é Italia. 

También está á punto de firmarse el tratado 
entre Francia y Prusia. 

Turin 25 .—El gobierno ha tomado medidas para 
el caso de un desembarco en el litoral de nuevas 
partidas reaccionarias. 

E l gobierno confía en recibir de la nación ingle
sa satisfacción de los insultos do que ha sido ob
jeto en Malta un coronel italiano; insultos que le 
han nido dirigidos por algunos reaccionarios ami
gos del rey Francisco. 

E l gabinete está resuelto á impedir que los obis
pos vayan á Roma, porque cree que la canoniza
ción es un pretexto y que la reunión tiene un obje
to político. 

Varsovia 25.—Monseñor Telinski se ha atraído 
generales simpatías. L a s iglesias continúan fre
cuentadas por los fieles; reina tranquilidad, y las 
autoridades dan muestras de tolerancia. 

Lóndres 25.—Un miembro de la Cámara de los 
comunes ha pronunciado nn discurso, en que dijo 
que las personas sensatas no han creído jamás que 
el emperador Napoleón se proponga declarar la 
guerra á Inglaterra, y que es muy natural que ha
ya puesto la marina francesa al nivel de la de I n 
glaterra; pero que la opinión pública hace justicia 
al emperador, creyendo que este obra de una ma
nera leal con Inglaterra. 

Contestando lord Paget al almirante Halcot, 
dijo que los marinos de la escuadra inglesa en V e 
racruz, no operarán nunca fuera de los buques, y 
que regresarán á Inglaterra antes de que empiece 
en aquel país la estación de las fiebres. 

París 25.—Hoy ha continuado la discusión del 
Senado con el mismo ardor que en los dias ante
riores. E l presidente ha dirigido una fuerte repri
menda al marqués de Boissy, por las palabras 
cínicas que pronunció ayer. También el principe 
Napoleón ha protestado enérgicamente contra las 
acusaciones que aunque de un modo indirecto le 
dirigió el mismo marqués. 

París 26.—Continúa aún en el Senado la agita
ción causada por el discurso del principe Napo
león. 

Francfort 26 .—El archiduque Maximiliano ha 
declarado á las potencias que en ciertas eventua
lidades rehusará el trono de Méjico. 

París 2 6 . — L a discusión en el Senado del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona con
tinúa muy animada. 

E l Consiííuííonnel publica un artículo firmado 
por Limayrac que invita á la conciliación. 

Los principes de Toscana y de Parma sereunirán 
próximamente en Munich. 

Francisco I I ha escrito una carta al rey de B a -
viera en que dice hallarse decidido á no abando
nar á Roma mientras que el Papa permanezca en 
aquella capital. 

París 26.—Quedan el 3 por 100 á 70-55; el 4 1/2 
a 100-55; el interior español á 48; el exterior á 
00; la diferida á 43 1/2, y la amortizable á 00. 

lóndres 26.—Quedan los consolidados de 93 1/2 
á 5/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Los periédicos alemanes, y entre ellos el Ost-
Deutsche-Post, intentar explicar la verdadera 
signifleacloa del movimiento que nos anunció el 

telégrafo haber estallado en Grecia. Según este 
diario, las últimas noticias llegadas da Nauplia 
confirman las sospechas que se concibieron en 
un principio, deque dicho movimiento estuvie
se relacionado con las empresas revoluciona
rias de lô s italianos y délos montenegrinos Es
ta es, dice el mismo periódico, la primera mina 
que ha reventado, y es seguro que el Adriático 
está destinado á ser el teatro de graves aconte
cimientos. El gobierno inglés vigila desde hace 
tiempo la conducta de los extranjeros en Grecia, 
y con este objeto han entrado en el Pireo mu
chos buques de guerra ingleses. El Ost-Deuts-
che-Post añade que según todas las probabili
dades, el nombramiento del general John I n -
glls, que tanto se ha distinguido en la India por 
su energía, ha sido motivado por loa temores 
que ciertas eventualidades inspiran al gobierno 
inglés. 

Escriben de Berlín que el representante del 
Hesse electoral cerca del gobierno prusiano, ha 
tenido una conferencia con el ministro de Nego
cios extranjeros á propósito de la cuestión de 
aquel reino. Con este motivo dice la Gaceta de 
la Cruz que la sociedad hessera que representa 
al partido conservador, ha dirigido una nota á 
la Cámara de los señores, en la que se protesta 
contra toda intervención de la Cámara en los 
asuntos del Hesse. Otra nota igual se ha dirigi
do á la Cámara de los diputados. 

En un articulo que publica el Diario de 
Dresde se dice que la Prusia, al contestar al 
conde Rechberg, ha abandonado completamente 
el terreno de toda reforma común, mientras que 
la nota del Austria y ios Estados secundarios te
nia por objeto abrir negociaciones para la re
forma'de la Confederación. L ^ explicaciones 
que con este motivo da el periódico alemán nos 
inducen á creer que la opinión pública en Prusia 
se halla muy dividida, y que la situación es dé-
masiado difí j i l para que se pueda tratar y resol
ver en este momento una cuestión tan impor
tante como la de la reforma federal. El Diario 
de Dresde no vacila en aQrmar que la respues
ta de la Prusia á la nota del Austria no hará 
imposible nuevas negociaciones; ¿pero cómo es
perar que estas dos potencias se pongan de acuer
do en cuestiones tan complicadas, cuando los 
primeros pasos que se han dado con este objeto 
se han estrellado contra las preocupaciones ó el 
antagonismo, que existfn, no soben las regio
nes elevadas del mundo pulltico, sinn tam
bién en la raza alemana y entre los diversos 
pueblos de la Confederación? 

A consecuencia de una interpelación dirigida 
por M. Gnffths en la Cámara de los comunes al 
gobierno británico, sobre el papel que tiabia 
hecho este en las últimas manifestaciones que 
han tenido lugar en Italia, lord Palmerston ha 
declarado que ninguna parte ha tenido el go
bierno en semejantes trastornos, y que no se 
habian dado instrucciones á sir James Hudson 
prra hacer ninguna advertencia con este moti
vo. La noticia de un acuerdo entre los emba
jadores de Austria, de Prusia y de Inglaterra, á 
propósito de estas manifestaciones, es comple
tamente falsa. 

Dice la Patrie que en una carta que ha reci
bido de Berlín se explica todo lo ocurrido con 
motivo de los rumores que han circulado sobre 
el próximo reconocimiento del reino de Italia 
por la Prusia. Parece que el gobierno inglés dió, 
hace seis semanas, conocimiento ai gabinete de 
Berlín de un paso que lord Napier iba á dar 
cerca de lá Rusia, para sondear las disposiciones 
de esta sobre la oportunidad de una negociación 
relativa al reconocimiento del expresado reino. 
El conde de Bernslorff creyó oportuno encargar 
al ministro de Prusia en San Petersburgo que 
se informase, por medio del príncipe Gortscha-
koff, hasta qué punto secundaría la Rusia las 
miras del gabinete inglés, y el emperador Ale
jandro ha declarado al enviado prusiano que la 
Rusia no intervendría en semejante negociación. 
En vista de esta respuesta, el rey de Prusia pa
rece decidido á no introducir cambio aiguao en 
las relaciones que su gobierno sostiene actual
mente con el de Italia. 

Nada nuevo nos dice la Crónica de Nueva-
York, respecto á las operaciones militares en el 
Missouri y en el Kentuky; pero refiere un hecho 
que pudiera producir fatales consecuencias para 
la causa del Norte. Pareceque ei general Lañe, 
que había sido puesto á las órdenes del general 
Huoter, creyó más conveniente obrar por su 
cuenta y riesgo, y apartándose de las instruc
ciones de su gobierno, y faltando á la obedien
cia debida á sus superiores, expidió una procla
ma, en la cual prometía llevar á cabo una em
presa formidable sin necesitar auxilio de ningu
na clase. Entonces expidió otra el general 
Hunter, declaraudo que él era el verdadero 
jefe, y que por lo tanto, era nulo y de ningún 
valor cuanto aquel hiciese por su cuenta. 

CORTES. 

CONGRESO D E LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Exlraclo de la sesión rclubrada el dio 26 de Febrero 
de 1862. 

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de 1( 
anterior, y quedó aprobada. 

Quedaron publicadas como leyes las sanciona' 
das porS . M . , concediendo pensiones á varias viu
das do facultativos; prologando las concesiones 

hechas á la introducción del algodón en rama en 
el decreto de 19 de Junio, y llamando al servicio 
de las armas 35,000 hombres. 

P a s ó á las secciones, para nombramiento de co
misión, una.comunicación del gobierno anunciando 
que el Sr. López Ballesteros (D. Diego) habia sido 
nombrado presidente del tribunal mayor de Cuen
tas, y el Sr. Camero individuo del mismo tribunal, 

ÓRDEN DEL DIA. 

Ferro-carríí de los Alduides. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. C A R R I Q U 1 R I . — A y e r pedí la palabra 

para contestar á una alusión personal, y no voy á 
entrar en él fondo de la cuestión. No acostumbro á 
tomar parte en los debates, y solo obligado por 
grandes consideraciones he tomado la palabra. 

En 13 de Julio de 1853 recibí una comunicación 
de la diputación de Navarra, en la cual se me decia 
que teniendo entendido que se iba á dar el camino 
del Norte al Sr. Salamanca y que la casa de Berto, 
laño tenia hechos los estudios de la línea de Soria-
creyendo lamas conveniente para ir á Francia la lí
nea que fuese por Tudela, Pamplona y los AlduL 
des, se me suplicaba interpusiese mi influencia en fa
vor de esta línea. Contesté que la cuestión estaba 
resuelta en favor del Sr. Salamanca, y que no ha
bia podido encontrar el ingeniero que me pedían 
buscase, porque el gobierno los t?nia todos ocu
pados. E n Agosto la diputación me volvió á pre
guntar si habia hallado el ingeniero, y contesté 
que aún no me habia sido posible hallarlo. 

E n el mes de Setiembre se presentaron en Erro 
unos ingenieros franceses que iban á reconocer el 
terreno: el alcalde dió parte de este hecho, y el go
bierno ordenó que no se permitiese levantar los 
oíanos. Fué preciso un permiso del ministerio de 
Fomento para que el ingeniero español Sr. Váz
quez levantase los planos; el 26 de Octubre se en
caminaron los comisionados al efecto á los Aldui 
des, y como se sabia que el ingeniero francés es
taba encargado de los estudios del otro lado del 
Pirineo, tuvieron una conferencia con él. No se h i 
cieron los planos por el ingeniero español; pero 
conste que la diputación de Navarra desde 1853 
habia tomado la iniciativa en esta cuestión. 

Mi buen amigo el general Elío, navarro como 
yo, que pidió la palabra al oir al Sr. Polanco, res -
penderá á S. S.: yo da.ré por mi parte al Congreso: 
la seguridad de que Navarra, con camino de A l 
duides ó sin él , será lo que ha sido siempre ó lo 
que debe ser: española y muy española. 

Me reservo hablar mas adelante, si lo exige la 
defensa de la provincia y de la saciedad á que ten
go la honra de pertenecer. E l Sr. Salamanca ha 
defendido ios intereses legít imos de Navarra; pero 
conste que los diputados de Navarra, en todas las 
circunstancias, están decididos á defender los de
rechos que tiene á ser tratada como las demás que 
componen el territorio español. 

E l señor ministro de F O VIENTO.—No voy á ha-
cor un nuevo discurso, ni pensaba hablar de nue
vo en esta cuestión hasta q"». otros oradores lo 
hubieran (incho; pero el liaoor oiJo cuiiriear de in 
exactos los datos que presenté el otro día, meobli-
ga á tomar la palabra. 

Ha dicho el Sr. Salamanca que es incontestable 
el derecho que á la compañía que representaba le 
asistía para ir exdusivamente á Alsasua. E l día 
pasado no entré en la cuestión legal: dije que es
te ba sometida al Consejo de Estado, y el Sr. Sala
manca supone que tal cuestión era desconocida por 
mí Para convencer al Congreso de lo contrario, 
basta leer algunos artículos de la ley de las Cons
tituyentes, á quienes hizo referencia el Sr. Sa la 
manca, y que tanta importancia dieron á los inte
reses materiales. 

Dice en su art. 9.' la ley de 15 de Enero de 1856, 
para el camino de Madrid á Zaragoza: 

«El gobierno procurará concluir á la brevedad 
posible los estudios conducentes á la ejecución de 
la línea que, considerada como general y partien
do de Zaragoza, tenga por objeto la unión de a m 
bos mares en territorio español , concillando cu lo 
posible, con el menor desarrollo en el trayecto, la 
mavor utilidad para los i-.tereses generales de la 
nación » 

Conviene que el Congreso se fije en la idea de la 
unión de ambos mares en territorio español . 

L a ley de U de Julio de 1856, relativa al cami
no de Madrid á Irun, decu en su art. 3 .°: 

«Se autoriza al gobierno para que saque á pú-
b ica subasta, con arreglo á la ley general de fer
ro carriles y á las condiciones que en este proyec
to se fijan, las secciones de Madrid á Valladolid, el 
camino de hierro que partiendojde Zaragoza y pa
sando por Tudela y Pamplona, vaya á empalmar 
en Alsasua con el del Norte, considerándose esta 
linea como general para todos los efectos de la c i 
tada ley. 

Si llegase á caducar la concesión hecha por el 
art. I.0 desde Alsasua á San Sebastian, la empresa 
que se forme para la construcción del camino de 
Zaragoza a AUasua podra contiunarle hasta San 
Sebastian.» 

Importa leer este artículo para que se vea que 
no iba yo tan descaminado al hablar de la necesi
dad de llevar la línea a San Sebastian. Pero ade
más dé las leyes, tenemos que atenernos á las con
cesiones y reales órdenes particulares para su cum
plimiento. 

L a subasta para el camino de Zaragoza á A l s a 
sua dice que para evitar que dos líneas recorran 
el mismo trayecto, «se ha dignado también dispo
ner S. M. que la concesión de este Ierro-carril se 
otorgue con la condición de que su empalme con el 
de Madrid a Irun se fijara en su caso por una ley 
entre Irurzun y Aliasua, si así íuese conveniente, 
en el punto que de los estudios verificados al efec
to resulte mas ventajoso á los intereses públicos, 
en el supuesto de que la subvención de la línea de 
Zaragoza ha de ser proporcional á la longitud que 
definitivamente se le marque.» 

Hablando después de la división del camino en 
secciones, se dice: «de Pamplona á Irurzun, ó a l 
punto que se fije para el empalme en el ferro
carril de Madrid a Irun.» 

Y en la real órden de aprobación de la subasta, 
se dice: «3. M. la Reina se ha dignado conceder á 
D. José Salamanca... etc., con la subvención de 
tanto, ó con la cantidad que proporcionalmente 
corresponde á la longitud que definitivamente se le 
demarque, en vista de los estudios que se hagan 
para'oeterminar su empalme con el de Madrid á 
L u n por B ú r g o s y Vitoria.» 

Resulta, pues, que no es tan inconcuso como ha 
supuesto el Sr. Salamanca que la cuestión legal 
esté terminada, que se sepa á dónde ha de ir á 
parar el camino de Pamplona. L a consulta al Con
sejo de Estado se ha hecho, no porque el gobierno 
haya tratado de modificar la ley existente, sino 
porque el Sr. Salamanca quería ir , no a Izurzun ni 
a Alsasua, sino hacia /"rancia; se consultó al Con-
s-jo de resultas de esta reclamación de S. S., fe-
cha27 de Marzo de 18(il, en la cual pretextabaque 
no estaban los trabajos del Norte bastante adelan

tados. Deseando marchar con acierto mi antece
sor, consultó al Consejo en pleno si consideraba 
procedente, según las cláusulas de la concesión 
del ferro-carril de Zaragoza á Alsasua, someter 
á las Córtes un proyecto de ley fijando como 
D a r t e de dicha concesión su prolongación desde 
Irurzun á A l e g r í a , que, como se ha dicho, con
sidera preferible la junta consultiva de cami
nos, etc. 

Decia el Sr. Salamanca que no habia proyecto 
de ley para ir á Alegría; pero también en ese caso 
podría yo decir: no hay proyecto de ley para los 
Alduides. 

Asi, pues, la consulta se provocó por el Sr. S a 
lamanca y sus consocios, y al mismo tiempo el go
bierno sometió al Consejo de Estado los diferentes 
proyectos que mediaban en este asunto. 

E l Sr. Salamanca dice que hablé con datos i n 
exactos que me han suministrado. 

E l Sr. Salamanca hablaba en una cuestión estu-
diada; peroS. S. comprende que todos sus datos 
se los habrán suministrado también. De la misma 
manera, el gobierno tiene que hablar por los da
tos que existen en las oficinas, y que son exact í 
simos. 

E l Sr. Salamanca habló ayer del monopolio de 
otra empresa. Yo no me ocupé de esa cuestión, 
porque partí de la hipótesis de que no hubiera más 
camino para P.ancla que el de Zaragoza á Pam
plona. Sin entrar en la cuestión de si ese mono
polio existe ó no, con la lect ra de esos artículos 
habrá comprendido el Congreso que siempre se 
entendió que la empresa de Zaragoza á Pamplona 
seria tributaria de la del Norte en una parte de 
su trayecto. 

Pero, señores, las Córtes constituyentes, ¿no 
tuvieron nada en cuenta al dar ese que S. S. l l a 
ma privilegio? ¿Hubiera sido tan considerable la 
subvención del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona si no hubiese sido por esas circunstancias? 
Yo apelo á la conciencia de todos los señores di
putados. 

E l Sr. Salamanca, con las mejores formas, tra
yendo la cuestión desde las inmensas proporcio
nes en que se ha presentado en otro tiempo, á las 
mas exiguas de un camino vecinal, no p o d í a dejar 
de tocar la idea del caminó que habia de unir los 
dos mares; y decia: esa idea esta realizada con el 
camino que va á Bilbao. Veamos si es cierto; y me 
temo tener que aducir nuevos datos, porque es po
sible que mañana S. S. venga á decir con la mis
m a autoridad que ayer que son inexactos. 

Veamos si con arreglo á estos datos, sacados de 
la Memoria mandada Ir.oer por uno de mis antece 
sores ( con lo cual se explica que no haya en ella 
ciertos documentos que echaba de ménos S. S., y 
que supongo serán las exposiciones hachas por la 
compañía), veamos por medio de esta Memoria si 
están servidos con el camino á Bilbao los intereses 
generales del país, que son los que el gobierno 
tiene que amparar y proteger. 

Particido le Alfaro, punto de bifurcación, re
sulta que mercancías y viajeros, para ir á Bilbao 
viniendo del Mediterráneo, recorren un trayecto 
d n 948 I f i l n m e t r o s . P i l B S b ien- « • « b i e i e r a oí go -
mino que propone la junta consultiva, yendo a oan 
Sebastian recorrerían 177 kilómetros Resultado: 
73 kilómetros de m á s para ir á Bilbao; y tomando 
el término medio de las tarifas, darían 22 rs. de 
más en los viajeros, y 42 por tonelada en las mer
cancías. Multipliqúese ahora esto por el número de 
viajeros y do toneladas que habrian de recorrer 
este trayecto, y no bajaran de 2á millones en el 
primer caso, y de 42 en el segundo, el gasto ma
yor del camino de Bilbao sobre el de San Se
bastian. 

H Í comparado dos puertos españoles. Si la com 
paración se hace con Bayona, á donde hay 198 
kilómetros, es menor el recargo; pero Bayona ro
barla á Bilbao ese servicio de comunicación de los 
dos mares, y vendríamos á parar á la cuestión in 
ternacional do que el Sr. Salamanca queria huir. 

Todavía el Sr. Salamanca podría decirme: V . no 
tiene costumbre de tratar de estas cosas ; los datos 
que á V. le han dado , son equivocados: ¿y los de
rechos diferenciales de bandera y otras gabelas 
que hay en los puertos? Mientras existan será fa
vorecido Bilbao; pero si como aconsejan personas 
competentes , se hiciera el camino de Sao Sebas
tian , resultando que esto trayecto es de 177 k i ló 
metros , y el de Bayona de 198 , aún tendría una 
gran ventajad primer puerto sobre el segundo. 

Si se hiciese el camino de los Alduides , el co
mercio del Mediterráneo tomarla esa dirección con 
perjuicio del comercio español y de los intereses 
nacionales , pues darla una importancia á Bayona 
que no podemos defender , que nadie la defende
rla , porque nadie seria osado á proponer que la 
via de comunicación entre los dos mares fuese á 
parar á un punto extranjero. 

Pero ya no se defiende ese camino á Bayona. 
Se dice que se va á hacer un camino de 37 ki lóme
tros para echar la mercancía al otro lado del P i 
rineo, y aguardar á que allí vayan á recogerlas en 
carretas. 

E n la cuestión comercial podría aducir datos 
muy exactos que me han proporcionado, no solo 
el centro quo dirijo , sino otros centros donde hay 
la bastante moralidad para no traer aquí sino c i 
fras exactas , y para no alucinar al país; porque 
esta , a que se llama grave cues ion , es para mí la 
de un camino como otro cualquiera. 

Por lo demás, los datos aducidos en mi discurso 
no serian nunca mas inexactos que las apreciacio
nes que el Sr. Salamanca ha hecho. Yo n j decla
ré el camino de los Alduides materialmente i r 
realizable: lo llamé tal bajo el punto de vista de 
las buenas condiciones de explotación; y añadí que 
no lo consideraba materialmente irrealizable, dado 
que haciéndose el túnel d é l o s Alpes,esas grandes 
obras probaban que no podía fijarse un límite á la 
ciencia. Dice S. S. que antes y después de la boca 
de ese túoel hay grandes pendientes; pero S. S. sa
be que si no fuera por ose t ú n e l , las pendientes 
tendrían que ser mayores, pues que precisamente 
se ha pensado en ese túnel para disminuir su incli
nación. 

A propósito de las pendientes, decia ei Sr. Sala
manca: el ministro de Fomento, ¿no sabe que las 
hay en otros caminos, como el de Turin á Génova? 
¿Cómo se puede comparar, señores, la importancia 
del camino de Turin a G é n o v a , camino eminente
mente militar, con un camino de interés local, que 
estaos la proporción á que S. S. habia reducido el 
de los Alduides? 

S. S. negaba que en la Memoria repartida estu
viese el presupuesto del ferro-carril de los Aldui
des. Como el presupuesto presentado quita tres k i 
lómetros de túnel nada ménos, tenia razón S S.: 
el presupuesto verdadero no se ha presentado; pe
ro hay en esa Memoria un presupuesto, y extraño 
que S. S. no le haya visto, en el cual, solo para el 
túnel se calculan 40 millones de gasto, a juicio 
de los ingenieros; es decir, la misma cantidad en 
que S. S. calculaba todo el trayecto. A este túnel 
se le llama por los franceses túnel internacional, y 
se dice que será ejecutado á costa de loa dos pa í 

ses. ¿Cuando España ha necesitado que vengan lo 
franceses a construir dentro de su país la parte de 
túneles que á ella le corresponde? 

Pero el Sr. Salamanca, después de atacarme á 
mi, quena también atacar á mi antecesor; y solo 
por esta circunstancia debo defender la resolución 
á que S. S. se ha referido, pues no basta que la 
aprobase el Sr. Salamanca. S. S. debe saber que 
los ministros podemos separarnos de la opinión da 
los altos cuerpos del Estado, y en el caso actual 
mi antecesor, al separarse de la junta consultiva 
se conformó con el dictámen del Consejo de E s t a 
do, y por cierto no fué para disminuir el coste de 
la linea, sino más bien para aumentarle. 

Si fué grave la imputación que S. S. hizo á mi 
antecesor, no lo fué ménos una indicación que, 
conforme con el sistema de personificar en sí lá 
cuestión de los Alduides, hizo después S. S. E l se
ñor Salamanca dijo: si hubiese sido otro hombre 
el que hubiera hecho esa pretensión, le habría sido 
negada. ¿Qué queria decir S. S. con esto? ¿Queria 
decir que el gobierno no atendiese á la justicia y 
sí á las'personas? ¿Es esta la manera de tratar las 
cuestiones de esta clase? ¿Ha habido algo en mi 
discurso que pudiera herir la susceptibilidad del > 
Sr. Salamanca? ¿Con qué derecho, pues, quiere 
personalizar toda la cuestión? ¿Y es así como el 
Sr. Salamanca pretende elevarla? 

E l gobierno trata este asunto, no bajo el aspec
to miserable de las cuestiones personales ni de las 
hablillas de café, sino bajo el punto de vista de 
los grandes intereses deiti nación. 

Cumplía al decoro de la administración y del 
departamento que dirijo hacer estas reetificacio-
nes; de otro modo hubiera esperado tranquilo que 
otras elocuentes personas trajeran á loa debates 
la luz que el Sr. Castro reclamaba y que yo deseo 
tanto como S. S. 

E l Sr. P O L A N C O . — V o y á ceñirme á rectificar 
las ideas equivocadas del Sr. Salamanca. Decia 
S. S. que se atacaba el camino Sé los Alduides 
solamente por su personalidad. Debo contestar 
que nosotros no ventilamos aquí la personalidad 
de nadie, sino los intereses del país. 

Yo no usé reticencia de ninguna clase; yo no soy 
tampoco responsable de este debate: si usé de a l 
guna expresión que' pudo lastimar á un diputado, 
mi intención no fué ofenderle; si le ofende, la reti
ro, porque no'fué ese mi ánimo. Si mi ánimo h u 
biera sido otro no la retirarla, porque sé sostener 
lo que digo. 

También se supuso ¡una intención en mí que no 
había, al llamar francés al proyecto. Yo no quiso 
zaherir ni á Navarra ni á ningún español^ pero 
sostengo que ese camin!) es francés, porque servirá 
los intereses de Francia, y me fundo en lo mismo 
que dice el ingeniero de esa nación: «el dia en que 
un puerto francés esté unido á las ciudades de la 
cuenca del Ebro, se podrá decir con verdad: ya no 
hay Pirineos.» 

Sobre esta cuestión decia el general D. José de 
la Concha, en la información parlamentaria: (tNo 
creo que sea conveniente llevar los ferro-carriles 
hasta la misma frontera;» y añade en la pág . 185, 
contestando al Sr. Luxánr « h u i r r .^ J -^om.w te
ner miedo por nuestras costas; el peligro para la 
nación española estará siempre en los Pirineos, y 
no quiero que se abran.» 

E l Sr. Salamanca no pudo ménos de reconocer 
que es una objeción importante la relativa á la de
fensa militar, y con la gracia que le distingue q u i 
so ridiculizar al cuerpo de ingenieros. E l cuerpo 
de ingenieros vigila porque las plazas que cues
tan al gobierno muchos millones no se inutilicen 
por la industria particular. 

Cuando lu toma de Roma, por haber ocupado 
el general Oudinot la quinta Panfili y el cuartel 
do S in Pancracio, los defensores de la ciudad, en 
1848, tuvieron que capitular. 

Si la paz es el estado normal, la verdad es que 
la guerra nos está amenazando todos los dias; y 
si valiera el argumento delSr. Salamanca, tendría
mos que suprimir los ejércitos y el ramo de la 
guerra. San Sebastian verá derribadas sus mura
llas, pero tendrá también alguna fortificación; y 
vea S. S. cómo el cuerpo de ingenieros no se opo
ne á los adelantos de la época. 

Yo he dicho el otro dia que las naciones que no 
llevaban nnidas la iadustria y el comercio coa el 
sistema de defensa nacional, perecían; y cité el 
ejemplo de los pueblos antiguos. E a el proyecto 
de ese trazado de los Alduides, en la parte france
sa, se le hace pasar por Muserolles, para que esté 
bajo los fuegos de la plaza de Bayona. 
. Me quiso ridiculizar S. S. por lo de Amberea. L a 
fortificación de Amberea ae hizo después do un de
bate en que se ventiló si era más conveniente cen-
traliaarla defensa en un punto en vez de restable
cer las plazas en las fronteras. Cádiz, ¿no salvó la 
independencia nacional en la guerra de la Indepen
dencia? Pues ahí tiene S. S. un argumento en favor 
de las plazas. 

Dice S. S. que el mismo inconveniente hay por 
Irun que por log Alduides. E l boquete de Irun está 
abierto por la naturaleza, y el camino de los A l 
duides entra cinco ó seis leguas más en nuestro 
territorio, flanquea las defensas de las provincias 
vascas, y esta cerca de Tudela, que ea la llave de 
la poaicion del Ebro. 

S. S. dice que siendo diferente el ancho de la 
via, tendría que venir el enemigo de 500 en 500 
hombres en wagones. E l forro-carril ea perjudi
cial, porque el enemigo avanzarla hasta la frontera 
engrandes masas, y después haria esas cinco le
guas á pié, y apoderándose de la via, la aprove
charía. Esto ha hecho el general Prim en V e r a -
cruz, aprovechando el ferro-carril hasta Medollin. 

Dice S. S. que lo mismo entrará el enemigo por 
Alicante: que con 50 navios podrían venir 50,000 
hombres. E n la expedición de Crimea, para esas 
mismas tropas, se necesitaron 279 buques de tras
porte, convoyados por 32 navios do guerra. A d e 
mas, después de Alicante hay 70 leguaa hasta Ma
drid, y mil puntos de defensa. 

Señores, las ideas militaros no están en moda: 
también en el extranjero se opinó un tiempo con
tra las ideas militares; poro yo iengo la esperanza 
de que ese tiempo pasará en nuestra patria como 
ha pasado en el extranjero. Se dice: ¿para qué s ir 
ven las plazas? ¿No recuerda S. S. la batalla de 
Bailén. las de Arapiles y Albuera? ¿No recuerda á 
Ciudad-Rodrigo, Gerona y Zaragoza? Si Zaragoza 
hubiera sido plaza fuerte, ¿hu -ora tenido que su
cumbir? 

Para concluir, diré, ya que he sido el que traté 
la cuestión legal el otro día, que en los mismos 
estatutos de la compañía d e Z a r a g o z a á Pamplona 
está probado lo que dije ayer: «la souiedad, ae dice 
allí, tiene por objeto hacer ese camino, con empal
me en la linei del Norto, en el punto queso desig
ne entre Alsasua é Irurzun;» y vi ;ne a confirmarse 
después esto al decir: «si la dirección del trazado se 
cambiase, se determinará por peritoselaumento de 
precio,» De manera que ae preveía el caso deque 
so variase la direcciou del trazado de Pamplona á 
Alsasua. 

E l Sr . S A L A M A N C A . — M e levanto á rectificar 
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con profundo sentimiento. E l Congreso habrá no
tado el cuidado que he tenido en no herir suscepti
bilidad ninguna. Yo ho dicho quecl señor ministro 
ha traido datos equivocados, datos de buena fé; 
el señor ministro lo ha negado, pero no ha proba
do que los mios fuesen inexactos. 

Dije que el señor ministro no habia entendido la 
cuestión legal tal como la habia presentado el se
ñor Castro. Yo dije: la cuestión legal es ai hay ó 
no monopolio; y añadí: no hay cuestión sobre si 
Pamplona hade empalmar coneINorte; empalma
rá: el camino de los Aldaides es cosa diferente. 

Contra lo que yo he protestado, es contra la idea 
de que el camino de Pamplona vaya á otra parte 
que la señalada en el contrato. 

L a empresa, al decir «voy hacia Francia,» lo que 
queriapreguntar al gobierno era hacia qué ,puntó 
se habia de dirigir para cumplir la ley, ó sea á 
empalmarse con el camino del Norte que va á 
Francia. Para que se vea que es exacto lo que a c a 
bo da decir, pido que se lea el art. G.° de la real 
orden con que se anunció la subasta en la Gaceta 
cuando se hizo la concesión, y la exposición de la 
compañía en 27 de Marzo del año pasado. 

(Se leyeron: el art. 6.° decia que «para evitar 
que dos lineas recorran un mismo trayecto, se Qja-
rá el empalme entre Irurzun y, Alsasua;» y la ex
posición, después de recordar ios puntos de empal
me de Alsasua é Irurzun, decia: «estando próxi
mas á terminarse las secciones entre las Casetas y 
Pamplona, acudo á V. E. para que se sirva fijar el 
límite de la cuarta sección hacia Francia.«) 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E s lo mismo 
que yo he dicho, • 

E l S e S A L A M A N C A . — Y o me alegro.que diga 
eso el señor ministro. L a empresa se dirigió a| go
bierno y dijo: ¿en dónde empalmo con el Norte? 
E s decir, ¿á dónde voy para ir hácia Francia? 
Porque ese camino del Norte va á Prancia. Así, 
pues, la empresa de Pamplona se confiesa tribu
taria de la del Norte; acepta la posición que le da 
la. ley. 

E n cuanto á la comparación entre Alegría y A l -
duides, yo preguntaba de dónde habia salido aquel 
trazado,.porque no hay obligación en la empresa 
de Pamplona de ir á Alegría . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . ^ - P o d r á V . S. continuar 
mañana. 

Se suspende esta discusión. 

Presupuesto de Gobernación. 

Leido el presupuesto de este ministério, dijo 
E l Sr. B A R R O B T A . — A n t e todo, debo manifes

tar la estrañeza qué me ha causado que la mesa 
haya puesto á discusión el presupuesto de 'la Go
bernación en vez^tíel de Fomento, que estaba 
anunciado. E l Sr. Polo preguntó también a l se
ñor vicepresidente qué presupuesto se iba á discu-4 
tir hoy, y recibió por respuesta que el de Fomento. 

E l Sr . P R E S I D E N T E - . — D e s d e el primer mo
mento de sentarme en este sitio, he encontrado 
puesta al órden del dia la discusión del presu
puesto de Gobernación: todos los dias se ha anun
ciado el debate sobre los asuntos pendientes, entre 
los cuales estaba el de ese ministerio; mas por 
haber estado enfermo el señor ministro del ra -
mo, se hubo de discutir ayer el de Marina; y por 
si hoy no podia asistir el señor ministro, se puso 
también al órden del dia el presupuestó de F o 
mentó5. 

E l Sr. B A R R O E T A . — E l señor vicepresidente 
ápúnció que se pondría al órden del diá el de F o 
mento, y no el de Gobernación. 

E l S r v P O L O . — P a r a la discusión dé los presu
puestos dice el reglamento que el Congreso acor
dará el órden en que deben discutirse. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a mesa ha dado al 
Sr. Barroeta la explicación conveniente. 

E l Sr. P O L O . — P i d o que se cumpla el regla-

"ETST. . P R E S I D E N T E . — C r e o que estoy cum
pliéndole: el Sr. Barroeta tiene la palabra. 

E l Sr. B A R R O E T A . — E l presupuesto en gene
ral , y sobre todo el de la Gobernación, es el refle
jo de la situación general de la administración pu-
blióa. Antes de hacer las consideraciones que debo 
presentar á la Cámara, voy á ocuparme de la per
sonalidad del señor ministro do la Gobernación. 

Confieso , señores , qué el señor ministro actual 
subió con títulos legítimos a l ministerio , bajó el 
panto de vista administrativo, porque significación 
política no habia tenido casi ninguna antes. Pare
cía, pues, que debíamos esperar mucho bueno de 
S. S.; pero sin embargo, nos ha defraudado-en 
nuestras esperanzas , porque todos los ramos del 
ministerio están casi abandonados. 

L o primero que llama la atención en esté presu
puesto es la enormidad de la suma que para él so 
pide, y el que casi todos los aumentos se han hecho 
en el personal, á lo cual es muy aficionado el ac
tual señor mioistro. Solo la secretaría consume 
3 millones de reales, y las de los gobiernos civi
les de las provincias 5 millones. Con solo esta 
comparación se ve que deben hacerse gastos enor
mes en esa secretáría, y lo peor es qüe los asuntos 
nó marchan bien, y que ha habido director que á 
su entrada se ha encontrado con millares de espe
dientes que ha tenido que despachar á grane!. 

Ademas, todos los asuntos se remiten hoy al 
Consejo dá Estado, y esta corporación, ocupada 
en todas estas cuestiones, que muchas dé ellas ;no 
son más que trivialidadas, no puede ocuparse de 
asuntos muy graves, cemo 'o son el reglamento 
para la ley de sociedades mineras, la reforma de 
las leyes mercantiles y otras do tanta Importancia 
cómo estas. Y no culpo con esto al Consejo de E s 
tado, sino al gobierno, que es quien le entretiene y 
le quita el tiempo con asuntos de esta clase. 

E l material de la secretaría impferta 500,000 rea
les; y aunque no es una gransúena, es, sin embar
go, mayor que la que se pide para la secretaría de 
la Guerra, que es la que se ha llevado haí ta ahora 
la palma en todos los gastos. O hay, pues, un gran 
despilfarro, ó se emplean esos fondos en cosas que 
serán muy buenas, pero que deberían venir deta
lladas, y no bajo la denominación genérica de 
máterial. 

L a junta de póücía urbana tiene tanto para m a 
terial Como para personal, y para una Cosa y otra 
más que el Consejo de Estado para su material; y 
esto, sio duda, porque algunos individuos reciben 
gratificaciones por asistir á las juntas, y estas se 
les pagan del material ó del personal. Por lo de
más, señores, esa junta no ha correspondido á las 
esperanzas que habia hecho concebir, y no ha ve
nido á ser más que una rémora más para los ne
gocios, y una rueda inútil y hasta perjudicial en 
la administración, porque sin ventaja ninguna, de
tiene por mucho tiempo el despacho de los ne-, 
gocios. 

Pero el'señor ministro, que tanto se ocupa del, 
personal, ha olvidado por completo á los gober
nadores-, que solo están- convertidos en agentes, 
electorales de las provincias; ninguno se ocupa de 
lo que realmente se llama administrar; ninguno ha 
habido que emprenda ninguna obra de importan
cia en bien de su provincia- Además , en cada una 
de estas, todas las influencias son del color políti
co del gobernador; y como los gobernadores tie
nen varias políticas, resulta un completo estado de 
perturbación en el p a í s , que no sabe qué sistema 

: domina en él. , j , -
Y tanto ha sido lo que se ha olvidado el señor 

ministro de administrar, que no solo no ha presen
tado una ley de órden público , sino-que ni siquie
ra ha organizado nuevamente la policía, que hoy 
está en un estado deplorable, á pesar de que nos 
cuesta 12 millones. S. S. no se ha ocupado de es
to potos í h á c r e a d o dos plazas'con 5;00U rs. que 
han de estar á las órdenes inmediatas del señor 
ministro. Esta es la única reforma que ha he
cho S S á pesar de haberlo ofrecido en oV and 
de 1859 para el próximo presupuesto; y resulta dó 

todo: qaa se gasta en policía; que esta no es fe
cunda para el bien . y que solo sirve para molestar 
á los ciudades pacíficos. 

Hay otra partida de un millón de reales para 
gastos secretos. S e ñ o r e s , ó esta cantidad es ver
daderamente para el servicio á que se destina, 
en cuyo caso es muy corta, ó se destina para 
otra cosa, y en ese caso es exorbitante, porque to
dos sabemos que el destino de osa cantidad no es 
otro que el de subvencionar ciertos periódicos. 

Pero el señor ministro, al crear la Guardia civil 
veterana, ha dicho una cosa; se ha atrevido á con
signar un principio, por el cual yo no puedo ménos 
decensurar amargamente á S. S. E l art. 130 del 
reglamento para el servicio de la Guardia vetera
na dice: «Los jefes, oficiales é individuos d e j a 
Guardia civil veterana que se hallen de servicio, 
cualquiera que sea su número, serán considerados 
como fuerza armada, y toda resistencia que se les 
hiciera, como hecha á cuerpo regular en ser
vicio.» 

E s decir, señores, que la población de Madrid 
so encuentra declarada perpetuamente en estado 
de sitio, y que á la menor falta nos podemos ver 
expuestos á ser juzgados por un consejo de guer
ra. ¿Con qué derecho puede el señor ministro se
parar á los ciudadanos de sus tribunales ordina
rios? ¿Por qué se ha de someter á cualquiera á 
esos azotes de la humanidad que se conocen con 
el nombrede consejos de guerra, y que tantas ve
ces no han dejado en pos de sí más qué rastros de 
sangre? 
I Respecto á la facujtad que tiene el señor minia-
tro para nombrar delegados en las sociedades de 
comercio, es verdad que no cuesta nada; pero tal 
como se ha establecido, no da á los delegados el 
verdadero carácter que deben tener, porque hasta 
ahora, nomo, reciben su sueldo de las sociedades, 
no pueden ser otra cosa sino empleados de ellas; 
y es imposible, por lo mismo, que llenen cumplida
mente el objeto da inspeccionar sus operaciones, 
para que han sido instituidos. 

Encuentro también la partida de 20 millones de 
reales para la conducción de la correspondencia, 
en la cual creo que está englobado lo que se da á 
las empresas de ferro-carriles por hacer este servi
cio. Pues bien, señores: en la ley de ferro-carri
les hay un artículo que dice: «Art. 33. E n el pliego 
de condiciones de cada servicio, se comprenderán 
los servicios groíuííos que deben prestar las em
presas, y las tarifas especiales para los servicios 
públicos, figurando entre los primeros la conduc-

S clon de los correos ordinarios á las horas que fije 
! el gobierno.» 
Ii E n punto á telégrafos, no seré yo quien desco-
' nozca su utilidad; pero sí me choca que el personal 
I .de este ramo cuesta 11 millones; es decir, casi 
I tanto como lo que cuesta todo el personal de obras 
i públicas ó el de catedráticos de las universi-
í dades. 

A pesar de lo dispuesto en el Código penal, 
nuestras cárceles no obedecen á ninguna de las 
condiciones que deben llenar: todo está confundi
do; en vano es que los tribunales sentencien á 
unas ú otras penas, porque una vez en presidio, 
todas las penas son iguales; y además señores, el 
ministro de la Guerra y el de la Gobernación se 
ocupan de hacer ilusorios los fallos. 

E l Código penal dispone que los presidiarios 
j destinados á Ceuta ejecuten trabajos forzados sin 
j retribución alguna; y sin embargo, el ministro de 
í la Guerra ha decidioo que los que se ocupen en 
E las fortificaciones reciban 4 rs. diarios. Bien es 
| Terdad que el señor ministro de la Guerra no 
i tiene obl igación de entender mucho de leyes, y 
s menos cuando el señor ministro de la Gobernación 
3 autoriza á otros presidiarios para que se ocupen de 
•i obras públicas, según lo soliciten , y no según la 
I penalidad^ que hayan sido destinados. Véase , pues, 
I »A «.ota nf.nndirta la segunda necesidad moral 

después de la religión: la penalidad; la moralidad 
del país. 

Nuestras cárceles , s eñores , están en tan mal ó 
peor estado que nuestros presidios, y tampoco se 
cumple en ellas con la ley de prisiones, habiendo 
contraído el gobierno con los pueblos, por cons-

! trúceion de cárcelea, una deuda enorme. Y esto no 
í es, señores, por falta de recursos , porque, los hay 
í para otras cosas; pero en nuestro país se atienden 
jj mucho unos servicios y se desatienden otros. Com-
i párese el estado de nuestra cárcel del Saladero 
i con el cuartel de la montaña del Príncipe P i ó , y se 
| verá lo justo de esta apreciación y el gran mal de 
; tener siempre presidentes del Consejo de ministros 
| que hayan de ser forzosamente militares. 
| Oigo decir que ya ha salido á luz el cuartel; sí, 

i ha salido, y no puede ménós de salir, porque esa 
í es la triste verdad que anonada y ahoga á este 
i ministerio; ha salido ahora, y como es un hecho 
l tan culminante y un ejemplo tan cierto, no podrá 
| ménos .de salir otras muchas veces. 
i Y ¿en qué estado se encuentran, señores, nues-
j tros establecimientos de beneficencia, en un país 
í en que tanto se ha desarrollado el sentimiento de 

la caridad en todos tiempos? Señores, durante ocho 
,j siglos la beneficencia ha vivido de sus propios re-
i cursos; este estado debia acabar, y no seré yo 
¡ quien critique la venta de esos bienes; pero sí creo 
I que al quitarla los recursos con que contaba, de

bían habérsela dado otros para atender á sus ne-
' cesidades; en nasstro país se ha reconocido en el 
^ Estado la obligación de atender al pobre; ¿v qué 
I se hace por él, señores? Tanto la cuna do la Inclu-
í sa, como la cama del hospital, no son más que un 
| escalón para bajar á la tumba; véase la casa de lo-
j eos de L e g a n é s , y allí se e centrará un edificio 
! que tiene las peores condiciones de higiene, y en 
j el cual no hay ni un patio donde puedan salir los 
| desgraciados qua en él se encuentran; y esto so ve, 
i señores, después de haber pasado poi la dehesa 
j de Amaniel, donde un cuerpo de ejército ha hecho 
i gastos cuantiosos para hacer sus ejercicios ó sus 
j diversiones. Y no sé, en lia, qué seria, de nuestra 
I benefieeacia si no tuviera tanto que agradecer á 
I las piadojas señoras de la junta, á las cuales tr i -
| bato desde aquí mi humilde homenaje, 
j E l señor ministro, pues, tiene desatendidos to-
< dos sus ramos, gasta extraordinariamente en el 
| personal, abandona el despacho de los expedien» 
| tes, la administración central y la de las provin-
i cias, nuestros establecimientos penales y de bene-
! ficeocia, y todo esto lo conoce-perfectamenteS. S.; 

no hace nada... ¿Por qué? Porque ó S..S. no tie
ne fuerza para resistir a otra influencia del minis
terio, ó ese escepticismo que devora su alma, ha 
llegado á traslucirse en ese abandono que hace de' 
todo. Vea, pues, el Congreso si es posible que el: 
país marcha adelante teniendo al frente de un 
departamento de esta importancia una persona 
que ó no tiene la necesaria entereza de carácter, 
ó lo ve todo bajo el prisma del escepticismo y del 
descreimiento. 

Yo creo, pues, que el señor ministro ha incur
rido en una gran responsabilidad, y espero que 
el Congreso no querrá incurrir en la misma, y que 
por lo tanto, no aprobará el presupuesto que se 
somete á su deliberación. 

E l señor mini tro de la G O B E R N A C I O N . — 
Señores , si no hubiera venido hoy á discutir el 
presupuesto, probablemente el Sr . Barroeta y 
sus amigos hubieran dicho que huia de la batalla 
que SS. SS . me ofrecían; vengo, pues, á pesar 
del estado de mi salud, y de dolores que me tras
pasan el corazón, y q'ie prueban que no tengo 
ese escepticismo de qus habla el Sr. Barroeta. 

Respecto de la secretaría, yo no creo haber he-̂  
cho ningún'aumento en ella:, lo que he hecho ha 
sido ordenar ciertas cosas qae estaban desarregla
das, y traerlas al presupuesto en el lugar debido. 
Se han traido, por ejemplo, al personal de la se
cretaría los empleados de la contabilidad, los de 
telégrafos que están cerca del ministro, y otros 
que antes figuraban en direcciones aparte. 

E n cuanto á la junta de policía urbana, dice su ' 
señoría qua no solo es inútil, sino perjudicial, por
que retarda el despacho de los negeios sin darles 
luz. E s evidente, señores, que un ingeniero de c a 
minos podría dar la misma resolución y más pron
ta que la junta consultiva; pero ¿y la autoridad 
moral que da á los negocios una corporación de 
esta espacie? 

Esta misma autoridad moral es la que yo desea
ra que tuvieran los gobernadores, y no que dijeran 
los señores diputados que no se ocupan más que de 
elecciones; porque, señores, no se me creerá, pero 
desde que se han concluido las elecciones de 1858 
no he escrito á ningún gobernador sobre esa mate
ria máa que alguna carta insignificante, y ahiestán 
las actas que ha habido desde entonces, y que bien 
pueden probar lo que digo, al mismo tiempo que 
indican también que las complicaciones en las elec
ciones no nacen del gobierno de S. M. 

Cuatro años, señores, hace que no se hacen elec
ciones; y, lo repito, no me he ocupado da ellas, n i 
creo que los gobernadores se habrán ocupado de 
otra cosa que de administrar. Y como yo deseo que 
la administración sea una, es claro que no he de 
mandar gobernadores progresistas ni moderados; 
eso mal puedo hacerlo yo, cuando lo que deseo es 
que se acaben estos partidos. 

A l hablar de la policía, S. S. ha indicado cier
tas frases que yo llamaré tópicos de la elocuencia 
de oposición, porque S. S. pintaba el estado de la 
suciedad como en una intranquilidad grandís ima, 
y yo siento esto, porque es una exagerac ión; y sin 
embargo, mañana se leerá en París y se creerá 
allí, cuando en realidad nuestro estado es el máa 
tranquilo del mundo. 

Yo no quiero vanagloriarme con esto; pero la 
verdad es que en Madrid no se ha cometido un 
solo crimen, desde que he tenido la honra de ser 
ministro, á que no haya alcanzado la mano de la 
policía. 

De fuera me podrá citar alganos S. S.; pero 
siempre ménos que en otros tiempos y que en 
cualquier país de Europa y del mundo , á pesar de 
las circunstancias desfavorables en que nuestro país 
se encuentra por la escasez de Guardia civil y de 
población en muchos pantos. 

Respecto a gastos secretos, le parecían á S. S 
pocos ó demasiados, según se emplearan ó no en 
el servicio. Yo le diré a S. S. lo mismo que de la 
policía: para ir viviendo es lo bastante; y por con -
siguiente, no he querido aumentarlos, porque han 
servido hasta ahora para salir de cuantas necesi 
dades se han ofrecido. 

E n cuanto á la conducción de la corresponden
cia por los ferro-carriles, yo daré más explicacio
nes sobre este particular cuando se trate de ese 
capítulo; ahora diré solo dos palabras. L a s empre 
sas anteriores á la ley de 1855, pretenlen qua de
ben llevar la correspondencia gratis, pero á las 
horas que les convenga, y que si les marca la hora 
hay que darles una indemnización; las posteriores 
pretenden que debe indemnizárselas si se les obliga 

j á establecer trenes especiales. Ambas cuestiones 
se han sometido á la decisión del Consejo da E s 
tado, y lo probable es que yo me atenga al infor 
me del Consejo para resolverlas; esa partida, pues 
no -viene en el presupuesto más que condicional 
mente. 

Señores, es verdad que nuestras cárceles y presi 
dios no están como debieran; pero tampoco es exac
to lo que dice el Sr. Barroeta; están montados por 
el sistema antiguo, pero dentro de esto sistema 
hay órden, moralidad y buenas condiciones; yo he 
visitado este a ñ o , do pronto, sin que se me espera
r a / e l presidio de Burgos; y, señores , do 700 pre 
sidiarios solo habia enfermos cinco crónicos. 

E n punto á edificios, es verdad también que ha 
cen falta; pero yo no he tenido hasta hoy un per 
sonal facultativo á mi disposición para este objeto 
ni fonHofl tampoco», porque al discutirse el pr SU 
pusxto extraordinario no habia n a j a poi>o<x<io «n e 
ministerio de la Gobernación, y tuve que conten 
tarme con lo que me dieron para este objeto, qu 
fueron 40 millones, los cuales traté de ampliar, pi 
diendo recursos á los pueblos para poder construir 
toda clase db edificios que requiero el Código 
penal. 

Algo sucede también de esto en lo relativo á be 
nefieencia; pero en este punto el Sr. Barroeta ha 

i estado algo injusto: en nuestro país se atiend 
í bastante á las clases pobres, y la prueba la pued 
! adquirir S. S. visitando los establecimientos de la 
I capital; por consiguiente, en ese punto no pued 
j censurarse de descuido al ministerio. 

Para terminar, señores, con los 30 millones qu 
j se consignan para establecimientos de beneficencia 
I en el presupuesto extraordinario, no habia para 
: nada; ¿qué se ha hecho, pues? Llevar esta canti 
i dad, en su mayor parte, á las provincias, y pedir 
! les que con esta subvención hicieran algunas obras 
j de beneficencia; en lo demás, he tratado de esta-
i bleeer un manicomio en Madrid; poro esto era una 
j obra que costaba mucho, y se ha tratado de ver 
j cómo se haga más barata, que es de lo que se está 
i ocupando activamente el ministro. 

Suspendida la sesión, acordó el Congreso reunir-
. se en secciones después de la de mañana, 
i Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la 
j comisión sobre pensión á d o ñ a Antonia Hernández . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Orden 
1 del dia para mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
> Eran las siete. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

j S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

; su augusta real familia continúan en esta córte 

i sin novedad en su importante salud. 

I ' , . . ' •":í;,•'- !'(! 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L DECRETO. 

j Habiendo renunciado D. Antonio Romero Ortiz 
el cargo de diputado á Cortes por el distrito de 
Noya, provincia de la Corúña, vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 le Mirzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1819. 

Dado en palacio á diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos. —Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación, José-
de Posada Herrera. 

MADRID 27 DE FEBRERO DE 1862. 

Habíamos creido que después de ia explícita, 

terminante declaración que hicimos en el nü-

t mero de nuestro diario correjpondiente al mar-

¡ tes 11 del presente mes, m nos venamos en ia 

i necesidad de tener que contestar & la prensa 

i ministerial' respecto á las, gratuitas suposicio-

i nes que se permitiera para oaliflear la actitud 

i de EL REINO, su futura conducta, los vínculos 

que le unen al Sr. Rios Rosas y las relaciones ' 

que sostiene con el círculo disidente. 

Nos habíamos propuesto hacer caso omiso de 

cuantas noticias se propalasen acerca de dichos 

particulares, porque conocemos perfectamente 

el espíritu que guia á sus autores, los móviles 

que les impulsan á obrar de tal manera y el ün 

que con semejantes invenciones se proponen al

canzar. 

El hombre pone y Dios dispone. 

Contra nuestra resolución tenemos hoy, por 

la vez postrera, que tomar la pluma para des

vanecer injurias nuevas, con piadoso objeto es

parcidas, pue? así cumple á nuestro decoro de 

escritores independientes, á nuestra inmaculada 

honra, que en vano trata de mancillarse. 

Hace tiempo que con una insistente tenaci

dad se procura, por cuantos medios son imagi

nables, echar sobre EL REINO el desprestigio 

que tan bien cuadraría á los propósitos del mi 

nisterio, que combatimos desde una posición 

ventajosa causándole hondas heridas con nues

tro franco, leal y justificado proceder. 

Primero se dijo que EL REINO estaba próximo 

á desaparecer del estadio de la prensa. 

Contestamos lo mismo que repetimos ahora: 

que EL REINO tiene asegurada su existencia y 

que vivirá, mal que pese á 'sus declarados y en 

cubiertos enemigos, y vivirá más tiempo que la 

administración cuya marcha EL REINO conde 

na interpretando con fidelidad el sentimiento 

de la opinión pública. 

EE REINO no murió, á pesar de que así se 

aseguraba; y entonces, desmentidas á s u vez las 

voces de refundición con un nuevo periódico 

ó con alguno de los existentes de oposición, se 

recurrió á presentarle como en desacuerdo, ya 

con el jefe de los disidentes, ya con algunos de 

los individuos que forman dicha fracción. 

Á cada momento se buscaba por los diarios de 

la situación la antitesis entre las palabras de EL 

REINO y las manifestaciones del Sr. Rios Rosas 

y se daba tortura al espíritu y letra de nuestros 

artículos, queriendo formar un catálogo de cu 

pas, imaginarias todas, para exigir alternativa 

mente la responsabilidad á la oposición disiden 

te por la conducta de EL REINO, y á EL REINO 

por los actos de los disidentes. Esta táctica poco 

noble, inconveniente y más que inconveniente 

absurda, nos inspiró las siguientes líneas, cuya 

reproducción nos dispensarán nuestros aprecia-

bles lectores, en gracia siquiera de que esta se

gunda edición conspira al objeto que nos pro 

ponemos, que es concluir cuu las ilusiones de 

ciertas personas y de una parte de la prensa 

definiendo con precisión y claridad nuestra si

tuación. 

Decíamos el día 11 del corriente, al contestar 

á un articulo de nuestro ilustrado colega la 

Crónica de ambos Mundos: 

«Antes de hacernos cargo de las razonadas 
líneas de nuestro estimable cofrade, séanos per
mitido sentar algunos precedentes que juzgamos 
de absoluta necesidad, para que no se dé á nues
tras palabras otro sentido que el genuino; para 
que no se tergiversen los propósitos que sirven 
de norte á nuestras diarias tareas; para que, en 
fin, no se aventuren juicios y ¿e hagan deduc
ciones, y se saquen consecuencias que puedan 
ni aun remotamente comprometer determinadas 
entidades. 

EL REINO defiende los principios de h unipn 
liberal, las doctrinas proclamadas por el emi
nente repúblico, por el ilustre orador Sr. D. A n 
tonio de los Rios Rosas, porque está Intima
mente identificado con esos principios y con 
esas doctrinas, así en el terreno político como 
en el económico y administrativo. Representa, 
las ideas salvadoras que abriga el probo y en
tendido hombre de Estado que se reconoce como 
jefe natural del círculo disidente, porque con 
fidelidad ha interpretado sus legítimas y patrió
ticas aspiraciones; pero EL REINO, que conoce 
la elevada misión que tiene que, cumplir, no 
puede ménos de consignar de una manera cla
ra, explícita y terminante, que el Sr; Ríos Rosas 
no le inspira, cual por algunos se ha llegado á 
creer; que no le marca el rumbo que debe se 
guir al apreciar determinadas cuestiones; que 
no le designa el estadio en que debe moverse,: 
la actitud que debe afectar en ocasiones dadas. 

Los lazos que nos unen al Sr. Ríos Rosas son 
los más estrechos y afectuosos; pero ni á dicho 
señor puede alcanzar la responsabilidad de nues
tros actos, ni nosotros estamos en el caso dé 
aceptar, la que de los suyos pudiera despren
derse. 

Con la más profunda convicción nos hemos 
puesto al lado del Sr. Ríos Rosas y al de los 
hombres importantes que componen la disiden
cia, para luchar sin tregua ni descanso, con el 
noble intento de coadyuvar al triunfo de los 
únicos principios que pueden hacer la felici
dad de este país desventurado, dolándole de sá-
bias leyes orgánicas que aseguren para siempre, 
sin perturbadoras revoluciones, la libertad y el 
órden, él Trono constitucional y el prestigio del 
Parlamento. 

Nuestra situación es, pues, completamente 
independiente; nuestra oposición, desinteresada; 
nuestras aspirácionés, patrióticas. 

Podremos cometer errores: de entendimiento 
serán, que nunca voluntarios los cometeremos 
al tratar de defender los altos y sagrados inte
reses políticos y sociales que nos están enco
mendados. 

Las apreciaciones que EL REIKO haga le per
tenecen exclusivamente, y no envuelven ulterio-
rldades de pensamientos preconcebidos por otras 

personas que la que está encargada de dirigir 
su política, que no es otra que la de verdadera 
unión liberal.» 

Después de sentado lo anteriormente dicho 

era de esperar que no continuase un juego r i 

dículo, que se sabe tiende única y exclusivamen

te á introducir en el seno de la disidencia la des

confianza, y con la desconfianza el desconcierto 

y con el desconcierto la disolución de esa parte 

de la minoría parlamentaria, á la que más teme 

el gobierno, tanto por la incontestable impor

tancia de sus miembros, cuanto por los terri

bles argumentos que puede emplear para derro

carle, arrancándole la hipócrita máscara con 

que se cubre á los ojos del país. 

El juego continúa, y en un terreno que es 

forzoso abandonar, porque es altamente injurio

so y depresivo para EL REINO, que ni autoriza 

ni consiente hipótesis que remotamente puedan 

trascender á inmoralidad política, pues esta y no 

otra cosa significan las suposiciones malévolas 

de ciertas publicaciones. 

La Correspondencia, en su última edición 

de anoche, estampa el siguiente suelto: 

«En los salones del Congreso hemos oido es
ta tarde á varios diputados disidentes de la ma
yoría, negar que su fracción tenga relaciones 
políticas de ninguna clase con el periódico EL 
REINO. LOS disidentes piensan ahora más que 
nunca en tener un órgano declarado en la 
prensa; pero aún no han resuelto si han de crear 
un periódico ó reconocer como su órg:ano á uno 
da los que ; hoy existen y que esté escrito por 
hombres de sus ideas.» 

, Ignoramo3: cuáles sean los disidentes á quie

nes La Correspondencia haya oido esas decla

raciones, y desearíamos saber sus nombres, lo 

mismo que el de los que han solicitado y men

digado los favores del gobierno, según L a Epo

ca afirma en su número del martes 2S. Nos

otros ignoramos que en el circulo disidente exis

tan personas que se estimen en tan.poco que 

sean capaces, en primer lugar, de crear fantas

mas, de inventar hechos para tener el gusto de 

combatirlos y después, que haya disidente que 

pretenda, que imagine, que acepte, en una pa

labra, como L a Epoca ha dicho, puestos oficia

les del actual gobierno. 

Dispénsenos L a Correspondencia; pero como 

nuestra situación es enteramente independiente, 

en toda la latitud de la expresión, como nuestra 

voluntad es libérrima, y como no representamos 

personas, sino ideas, los principios de la verda

dera, genuina unión liberal, oreemos que nues

tro colega noticiero debe de haber oido mal; 

podrá pensarse por algunas individualidades eo 

reforzar la oposición en la prensa con' la crea

ción de un nuevo periódico; se podrá hacer que 

alguno de los que hoy profesan ideas que sin 

esfuerzos prodigiosos se asimilarían á las del 

círculo disidente, venga á formar á nuestro lado; 

pero de esto á lo que supone el intencional suel

to de L a Correspondencia hay una inmensa 

distancia, y ni un átomo de su significación ar

rebata ni arrebatará á EL REINO. 

Nuestro cofrade E l Diario Español, al dar 

cabida en su número de hoy á las líneas de La 

Correspondencia, \a.s mcabeza. con los siguien

tes renglones: 

, «Za Correspondencia publica el suelto que á 
continuación verán nuestros lectores, que con
firma lo que en repetidas ocasiones hemos ase
gurado acerca de que EL REINO no representa 
de un modo genuino las opiniones de la disi
dencia. En efecto, según vimos ayer en el Con-

.greso, el motivo de esa resolución proviene ds 
que los disidentes creen que el propietario de 
dicho periódico se muestra dispuesto á apoyar 
la marcha del gabinete actual, de lo cual nos 
felicitaríamos.)) 

Como se ve, el motivo que, en concepto de 

. E l Diario Español, impulsa á los disidentes á 

tomarla resolución que se supone, es lacreea-

cia de que el propieta-ío de EL REINO se mues

tra dispuesto á apoyar la marcha del gabinete 

actual. 

Esto es completamente falso, calumnioso en 

todas sus partes. 

El propietario de EL REINO es un hombre 

leal y consecuente con los principios de la 

unión liberal, y para defender la pureza de ese 

pensamiento salvador es para lo que se afilió 

en la disidencia, cuya suerte seguirá, cual cor

responde á los que tienen antecedentes conoci

dos y una significación justamente adquirida, 

y á la cual no piensa renunciar con torpes evo

luciones de que dista mucho. 

• La responsabilidad política de EL REINO po

sa exclusivamente sobre su director , al q"9 

no inspiran más que los principios expuestos por 

los hombres importantes que iniciaron lo que el 

gobierno invoca, pero que no practica. Esa es 

la influencia única que EL REINO reconoce: m 

impone ni acepta responsabilidades que ema

nen de otro centro. 

El dia, no esperado, en que el gobierno sa' 

tisficiese las aspiraciones de la disidencia; el en 

que con hechos se desviara del camino que hoy 

sigue, de males y de perdición para e' p^3> 

entonces EL REINO, sin tener que consultar 

más que á su -conciencia^ ateótaria la- conve

niente lógica actitud qué corresponde á Io9 



EL REINO.—Jueves 27 de Febrero de 1862. 

que de buena fé y sin ulteriores personales mi

ras, trabajan en pró de las instituciones y .de 

los intereses morales y materiales de la nación. 

Escuanto sobre este enojoso asunto debemos 

manifestar. 

C3ÓNICA P A U L A M E N T A I U A . 

C O N G R E S O . 

Continuando los debates sobre el ferro-carril 
de los Alduides, el Sr. Carriquiri hizo uso ayer 
de la palabra para conBrmar cuanto dijera el 
dia anterior el Sr. Salamanca acerca de que la 
diputación provincial de Navarra habla hecho 
todos los esfuerzos posibles para que estudiara 
la línea un ingeniero español. 

Resueltos nosotros á no prejuzgar la cues
tión hasta que, terminada en el Congreso, nos 
sea permitido examinarla con el debido deteni
miento, y firmes en nuestro propósito de mos
trarnos completamente imparciales con todos 
los oradores que contribuyan á esclarecer cuan
tos puntos se relacionan con la cuestión misma, 
nos cumple decir hoy que el discurso pronun
ciado en la sesión de ayer por el señor marqués 
de la Vega de Axmijo fué notable, asi por las 
razones comerciales que presentó al contestar al 
Sr. Salamanca, como por la entonación y bue
nas formas que empleó al desenvolver su argu
mentación. 

De gran fuerza es, sin duda, ia consideración 
derivada de la ley hecha por las Constituyentes, 
de que la linea de hierro que una á los dos ma
res, el Oceáno y el Mediterráneo,, será, la más 
ventajosa á España si se logra que al mismo 
tiempo sea la más corta. 

Esta fué la razón de más bulto que expuso el 
señor ministro de Fomento en su correcto y bien 
meditado discurso, fruto, sin disputa, del pro
fundo estudio que S. S. ha hecho del asunto 
que se debate. 

El Sr. Polanco rectificó después al Sr. Sala
manca, y este señor diputado le siguió con igual 
objeto; pero tuvo que limitarse á decir muy 
pocas palabras, por haber llegado la hora en 
que el Congreso se ocupa en examinar los pre
supuestos. 

Puesto á discusión el del ministerio de la Go- i 
bernacion, el Sr. Barroeta, en up discurso no- \ 
tahle por su forma templada y por el fondo de 
doctrina en él contenido, examinó cuantas ; 
cuestiones adrn'nistrativas se enlazan con tan 
importante departamento del Estado. 

El digno diputado disidente se lamentó, con 
sobra de razón, del excesivo costo que ocasiona 
el numeroso personal de la secretaria de Gober
nación y del Consejo de Estado, si se tiene en j 
cuenta que ambas dependencias no correspon
den á lo que hay derecho á exig i rán cuanto á ¡ 
la rapidez del despacho de los asuntos de su 
respectiva competencia. 

La cuestión de los gobernadores de provincia 
fué también analizada por el Sr. Barroeta, bajo 
el punto de vista del más elevado criterio 
práctico. 

S. S. deploró, y con fundamento, que estos 
agentes tan importantes de la pública adminis
tración no sean otra cosa que unas autoridades 
esencialmente políticas y supeditadas al gobier-. 
no sn todo lo relativo á las elecciones, con ob
jeto de tener siempre preparado el terreno en 
sentido favorable á las miras del gobierno mismo. 

Nosotros, que más de una vez hemos clama
do por que los gobernadores de provincia sean 
puramente agentes de la administración, para 
desarrollar, dentro de la órbita de su casi i l imi
tada acción, cuantos gérmenes de vida y pros
peridad encierran los pueblos, creemos que las 
apreciaciones del Sr. Barroeta son dignas del 
más detenido exámen, porque tanto más ganarán 
los gobernadores en prestigio, en cuanto se les 
descargue de la odiosa representación política 
de que hoy aparecen únicamente revestidos, 
basta el punto de que á esta representación su
bordinan y sacrifican lodos los asuntos adminis
trativos, aun aquellos que aparecen en propor
ciones más exiguas é insignificantes. 

El Sr. Barroeta, durante su exten=o discur
so, demostró que todos los ramos de la adminis
tración dependientes del ministerio que dirige 
el Sr. Posada Herrera, están desatendidos. 

El Extracto dará á los lectores idea de la 
peroración del Sr. Barroeta, quien demostró 
ayer que posee un buen caudal de ciencia ad
ministrativa, y que como hombre de aplicación 
práctica, conoce perfectamente todos los resor
tes de la máquina gubernamental y los entor
pecimientos que á la más desembarazada acción 
tutelar del gobierno se oponen por ios que hoy 
se hallan ásu frente. 

El Sr. Posada contestó al diputado de oposi
ción, y aun cuando S. S. desplegó toda su ha
bilidad habitual, no logró desvirtuar ningunode 
los sólidos razonamientos del Sr. Barroeta; ra
zonamientos que como están por desgracia ba
sados en los hechos que pasan todos los dias, 
merced álos funestos efectos de ¡a situación do
minante, no pueden ser destruidos, aun cuan
do para ello se empleen todos los recursos del 
talento silogistizador del Sr. Posada Herrera. 

go, con la convocatoria hecha por algún otro 
diario de la situación llamando á la lid á sus 
correligionarios, y que hemos leído uno de estos 
diás. De todos modos, es de estimaren este caso 
la sublime abnegación de los ministeriales. 

Dice E l Constitucional: 
«Aunque nuestros lectores se santigüen como 

quien ve visiones, creyendo que nos hemos desvia
do de la senda que nuestro ministerialismo nos tra
za, no podemos dejar de dar la razón á las opo
siciones cuando dicen que el zctual ministerio es el 
peor de todos los ministerios posibles.» 

Ya era tiempo de que nuestro colega hiciera 
esta confesión en obsequio á la verdad, y rindie
ra con ella el debido culto á la justicia. 

En nuestro apreoiable colega L a Iberia lee
mos hoy la siguiente advertencia: 

«Nuestro número de hoy ha sido prohibido y se
cuestrados los ejemplares que habia tirados. 

Todo un artículo ha sufrido la misma suerte 
que el de ayer. 

Inútil es buscar la causa de estas recogidas, que 
justifican las tendenciás de que esta situación se 
halla animada. 

Tengamos paciencia y soportemos nuevamente 
estas contrariedades.» 

Decididamente la persecución contra la pren
sa ha renacido con más violencia que nunca. 

Mañana e i el dia señalado para celebrar en la 
iglesia de Mercenarias de D . Juan de Alarcon 
las exequias que ha dipuesto la real Academia E s 
pañola por el alma de su últ imo [director per
petuo, Sr. D . Francisco Martínez de la Rosa 
(Q. E . P . D.) . 

Uespues de la función religiosa se constituirá 
la Academia en junta pública extraordinaria, en sn 
casi , calle de Valverde, para rendir un solemne 
tributo de respeto y canñ J á la memoria del ilus
tre literato: leerá el discurso necrológico el aca
démico de número D . Tomás Rodríguez Rubí. 

No podemos ménos de aplaudir el pensamiento 
de aquel esclarecido cuerpo literario. 

De real orden se ha mandado que cuando sean 
dos ó más los médicos que se ocupen en el recono
cimiento de los quintos, se les abone á cada uno 
los 6 rs. que hablan de pagarse si fuese uno solo. 

Un periódico de Valladolid dice que corrían ru
mores en aquella población de que so habia nom
brado un alcalde-corregidor para la misma. 

E l Senado ha remitido ya al Congreso, para el 
nombramiento decom sion mista, los proyectos de 
ley discutidos recientemente en aquella Cámara, 
relativos al gobierno, de las provincias, y contabi
lidad municipal y provincial. 

E l dia 21 del actual salió de Cádiz, para prose
guir su viaje á la capital del orbe cristiano, el 
digno y virtuoso señor arzobispo de Méjico , quien 
arrojado de sa diócesis por Juárez , según ya diji-
mos en uno nuestros anteriores números, se h a 
llaba en aquella ciudad, de donde ba partido para 
Roma en cumplimiento de la órden de Su San
tidad. 

E l deshecho temporal que ha reinado últ imamen
te en el citado puerto, ha impedido que aquel res
petable prelado se pusiera en marcha tan pronto 
como le dictaba su ferviente deseo, siendo causa 
asimismo de que el vapor á cuyo bordo so embar
có el domingo 16, no pudiera abandonar la bahía 
hasta el referido dia 21, en que emprendió su v ia
je, ¡Dios haga que este tenga pronto y feliz térmi
no para aquel anciano venerable y dignísimo! 

Dice L a España: 
«Nos creemos en el deber de llamar la atención 

del señor ministro de Marina sobre lo que pasa en 
el arsenal de la Carraca con las pinturas que por 
reglamento se dan á los buques que se arman. Son 
aquellas de tan mala calidad, que los comandantes 
de esos buques se ven en la precisión de emplear
las solo para imprimación, creando, por consi
guiente, un fondo de detallj á fin de comprar los 
efectos necesarios para pintar interior y exterior-
mente. De lo cual resultan tres males: 

1. ° Que el erario tira, comoj suele decirse, el 
sinero á la calle, puesto que lo emplea en cosas 
de mala calidad. 

2. ° Que el erario gasta el doble de lo que de
biera, pues aquel fondo se crea con economías que 
deberían ingresar en sus arcas. 

3. ° Que se destruye lo que se quiso conseguir 
al formar el reglamento de pinturas y el de dia
rias para los buques: la desaparición de aquel 
fondo. 

A l llamar la atención del expresado señor mi
nistro sobre este asunto, nos permitiremos pre
guntar: ¿Por qué ha de haber en los arsenales un 
maestro de pinturas y un taller de ellas? ¿Acaso no 
se encuentran en todas partes las que so quieren? 
¿Acaso no hay buenos maestros pintores en Cádiz, 
Cartagena y el Ferrol? ¿Qué inconveniente puede 
haber en que para todo lo que haya que pintar en 
los arsenales, y en los buque» que en'ellos se a r 
men, se llame á subasta en las tres capitales de 
los departamentos? Y si es indudable que eso pue
de hacerse, valiéndose directamente de la indus
tria particular, ¿por qué no emancipar de ello á los 
arsenales? 

No dudamos que nuestras indicaciones serán 
atendidas, porque de ello resultará economía y 
conveniencia.» 

Los candidatos acordados al fin para diputa
dos provinciales por los electores progresistas de 
Madrid fueron los siguientes, según uno de los 
órganos del progresismo: ' 

Distrito de las Yislillas.—D. Francisco Posa
da y Porrero. 

Distritodel Prado.—D. Tiburcio Montellano. 
Distrito de ia Audiencia.—D. Marcos García 

Rios. 
Distrito del Barquillo.—D. Juan Balín. 
Estos fueron efectivamente los nombrados en 

la elección verificada ayer. 
L a Correspondencia, refiriéndose á este he

cho, dice, parodiando la generosa renuncia de 
D. Simplicio, que el partido ministerial ha aban
donado completamente en Madrid la lucha en la 
elección de diputados provinciales. Esto, que po
d rá ser cierto, no concierta mucho, sin embar

ga de la mitad de la cosecha; y sabemos también 
que muchos pueblos se h:in apresurado á ídmitir 
estas condiciones, sin necesidad, porque lo que 
esa empresa haga, pueden hacerlo los mismos pue
blos. 

Creemos que este contrato es lícito; pero vamos 
á hacer sobre él algunas observaciones. 

E s muy sensible que vengan algunos extranje
ros á remediar una enfermedad, haciendo lo mis
mo que puede hacer cualquier labrador, poresca-
sosque sean su instrucción y sus recursos. E s muy 
s nsib'e que el gobierno y las autoridades y cor
poraciones provinciales no procuren con más efi
cacia extender aquellos conocimientos agrícolas 
necesarios á la masa del pueblo, y especialmente 
los que pueden apartar la miseria de extensas co
marcas. 

E l medio que se emplea para combatir eloidtum, 
el único que ha dado maravillosos resultados en 
toda Europa, es el azufrado de las viñas; medio 
que, como hemos licho, puede practicar el labra
dor ménos entendido, con un gasto que no ascien
de á mas de 44 rs. por fanega de tierra. Compáre
se esta cantidad con el valor de la mitad de la co
secha, y dígasenos si no es sensible la pérdida que 
sufre el labrador en su renta. 

Nos cabe la satisfacción de haber trabajado con 
ahinco en nuestro periódico para que llegue á co
nocimiento de los labradores el modo de azufrar 
las viñas; pero los esfuerzos particulares no bas
tan, cuando se trata de una empresa de este g é 
nero. 

Hace algunos años se presentó en el ministerio 
de Fomento uu proyecto que tenia por objeto im
primir cuatro millones de folletos, explicando sen
cillamente los caracteres del oídíum y el modo de 
azufrar; folletos que debían repartirse gratis en 
todos los pueblos de España, remitiendo al mismo 
tiempo un modelo del azufradora los alcaldes. P e 
ro el gobierno no hizo caso alguoo del proyecto, y 
no lo extrañamos, después de todo, porque no hay 
en la sección de agricnl nra del ministerio de F o 
mento un personal entendido como es necesario. 

Con poco que observen el actual ministro y el 
director de agricultura, se convencerán de ello.» 

po los han dirigido durante la dominación inglesa, 
y entre los sal vajes de los bosques, que si bien 
aptécían y veneran á nuestros misioneros, se nie
gan á aceptar su íc y doctrina, qne condena la po
ligamia, tan én uso en ellos y conforme á sn clima. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60 c , publicado; á .p lazo , 50, fin prox. vol. 

E l diferido á 43 25, 20 y 15, public-do, á plazo, 
43-25 y 15, fin cor. vol.; 43-50 y 55, fin próx. vol. 

L a deuda del p e r s o u a l á 19-55 d., no publicado. 

ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 27 de Febrero de 1862. 
Abrese á las dos y media bajo la presidencia del 

Sr. Moo, quedando aprobada el acta de la ante
rior. 

Después de tomada en consideración por el Con
greso una proposición de ley del Sr. Escario, se 
entra en la cuesüon de los Alduides, reanudando 
el Sr. Salamanca su interrumpido discurso de rec
tificación. 

A l cerrar este alcance seguía hablando este se
ñor diputado. 

CRÓNICA GENERAL. 
.Dice hoy L a Correspondencia; 
«Ayer se ha cometido un horrible crimen. E n la , 

Corredera Baja de San Pablo, núm. 35, cuarto i á V: otro delito 
principal interior, habitaba un jóven y modesto 

j empleado en el Monte de Piedad, con so señora, 
; de edad de cuarenta y dos años . A l regresar ayer 
: tarde de la oficina, halló la casa robada, y á su 
I señora con el cuello dividido y tendida boca arri 

Desde el domingo proxwno quedará establecida 
una sección de la Caja de ahorros en el edificio 
que ocupa el Hospicio de esta córte, calle de Fuen-
carral. Esta medida importante facilitará mucho 
el servicio del públ ico , porquetas personas que 
viven en los barrios inmediatos al Hospicio se evi
tan la molestia de ir á la plaza de las Descalzas, 
donde están las oficinas centrales de dicha Caja de 
ahorros, á más de conseguir más prontitud en el 
despacho de las imposiciones. 

Leemos en nuestro estimado colega Las Nove
dades: :- ti mn'&seq-ta o t t m á r :¡ . ' i 

«Sabemos que en algunas provincias del Norte 
y Mediodía,dé España se han presentado compa
ñías francesas é inglesas que se comprometen á 
destruir el oidium de las TÍñas, mediante la entre-

nuamente estamos oyendo á los órganos del poder 
que nunca ha estado más protegida la seguridad 
individual que en el dia, vienen desgraciadamente 
los hechos á desmentirlo de un modo doloroso. 

Y a sea en esta córtej ya en las provincias, se co
meten sin interrupción robos y asesinatos con tan
ta desfachatez y seguridad por parte de sus perpe
tradores, que no parece sino que ya no exis téu au
toridades ni medios de poner correctivo alguno á 
semejantes excesos. 

E n los dos meses que llevamos del año de g r a 
cia de 1862, hemos dado cuenta en las columnas de 
nuestro diario de varios robos cometidos en las 
iglesias, como asimismo de multitud de atentados 
de igual especie en casas particulares. 

Á tristes reflexionas da lugar tanta maldad por 
una parte, y tan escasa vigilancia y descuido por 
otra. Dígase de una vez que la defensa de los i a - , 
tereses y las vidas de los ciudadanos no tienen 
otra garantía que las qne pueden prestarles ellos 
mismos, y entonces sabremos á qué atenernos, to - ' 
da vez que por quien debieran ser los más intere
sados en esto, no solo se descuida ó abandona, sino 
que se quiere hacer creer qne lo que estamos vien
do y palpando es farsa, y que gozamos de una paz 
y felicidad envidiables. 

Como prueba de que no exageramos en cuanto^ 
hemos dicho, véase lo que con fecha 22 escriben 
desde Gandesa: 

«Al escribir mi correspondencia anterior, no pen
saba que al dia siguiente habia de participarle 

bien de menores proporciones 
E n la tarde del 18 de este mes, cuatro hombres en- , 
mascaradns penetraron en una casa de la vecina 
villa de Flix, en ocasión de hallarse sus dueños 
asomados al balcón para ver discurrir por la calle 
varias comparsas. A la voz de «Ave María P u r í s i - ' 

ba en el borde de la cama. Por los indicios se cono- i n138 sale.el amo, y sin tener tiempo para pronua-. 

NOTICIAS DE.FERNANDO PÓO. 
L a s noticias oficiales que se tienen eu Madrid de 

Fernando Póo alcanzan al 28 de Diciembre. E n di
cha fecha lá salud era buena, y la colonia vivia con
tenta y tranquila. L a isla se hallaba bien abaste
cida, y lo único que escaseaban eran las harinas. 
Iban levantándose muchas casas de ladrillo alre
dedor de la nueva iglesia, cuya fabrica adelanta 
rápidamente. L a s costumbres se han morigerado 
mucho, gracias al incansable celo del gobernador 
militar Sr. Gándara, y hacia ya algunos meses 
que no se reunía en tribunal el Consejo de la co
lonia, cuando lo verificó el 10 de Diciembre para 
juzgar á dos crumanes por robo de efectos de un 
almacén de la casa de comercio española Gazulla 
y ^'go-

E I dia 2 de Diciembre creció el calor hasta un 
punto insoportable en dicha isla. Á las nueve co
menzó á soplar el Armnton, qne es un viento de 
fuego; césó á las tres de la tarde y hubo una tor
menta de magnifica electricidad, en que en medio 
de horrorosos truenos caian sobro el bosqm tan
tas exhalaciones que parecían una lluvia de fuego, 

No es fácil describir, dice u m carta, fecua 28 de 
Diciembre, este magnifico é imponente espectácu
lo, que duró solo una media hora, porque un fuer
te viento arrojó lejos de la isla la tempestad, que | 
fué á perderse en la inmensidad del mar, que con 
su agitación y furiosos bramidos formaba un acor
de concierto con la tormenta. Disipada esta, una 
deliciosa brisa derramó en la' isla una frescura de
que hacia muchos meses que no se disfrutaba. Á 
la calda de la tarde cubrieron materialmente el 
cielo de la isla inmensas bandadas, en que más de 
60,000 pájaros grandes, negros, cruzaban por en
cima de ella. Eran aves gigmtescas que, despren
didas de la altísima cumbre de Camarones, en el 
África central, emigraban. Aunque su vuelo era 
alto, pudieron matarse algunas de ellas, y se vió 
que eran unos murciélagos monstruosos, del tama-' 
ño de los pavos.ó avutardas de España. 
• E n el puerto de Fernando Póo hablan entrado en 
el mes de Diciembre, tres buques de guerra ingle
ses, de los que se ocupan en la exploración del N í -
ger; cuatro buques de gn^yra franceses, y dos 
americanos; y tres buques ingleses mercantes, cua
tro franceses y tres españoles , entre ellos el ber
gantín Coion, cuyo capitán murió el dia 7 de re 
sultas de unas calenturas perniciosas qua en. sn 
travesía habia cogido en Bimbia, 

L a Noche-bnena de 1861 se ha celebrado en 
.aquella colonia española por la guarnición y la 
marina con la mayor alegría, habiendo dispuestoi 
el gobernador que se dieran ranchos extraordina
rios á los marineros y soldados. L a Pascua se ha 
celebrado con cucañas, carreras con sacos, y jue 
gos de agilidad de los negros, y en todas las ca-i 
sas ha .habido bailes, fiaieiss. Todos estos balebes 
se reunieron á las doce de la noche.y fueron á ca 
sa del gobernador, y en el patio de su casa estu
vieron bailando , dando gritos de viva á Reina 
P a ñ a , Reina plentibériqui. E l gobarandoT los ob
sequió con sendos jarros de aguardiente, á que son 
muy aficionados los 6u6is. L a s personas de la aris
tocracia de la isla subieron entretanto á las habi
taciones del gobernador, que con el admiaisfrador 
.de rentas, el juez y la oficialidad de tierra y mar 
pasaron una noc/ie fiuena, aunque lejos de su pa
tria, viendo el contento y el entusiasmo á que se 
entregaban ios habitantes de aquella colonia, l la
mada en su dia, con el tiempo, á ser una de las 
posesiones más importantes de la nación española. 

Se trabaja activamente en. todo lo que tiene re
lación con la extensión y consolidación del culto 
católico. L a s obras de la nueva iglesia continünn 
sin descanso. E l dia 8 se celebró en la isla la fiesta 
de la1 Purísima Concepción , patrona de las E s p a 
ña, saludándola con salvas los fuertes de tierra, á 
que correspondió la marina española y los buques 
de guerra extranjeros surtos en la bahía. E n la 
misa mayor se bautizó á dos negritos que el rey 
de Cftiabar habia mandado al gobernador Sr. Gán 
dará, y este y el comandante de la estación naval 
fueron sus padrinos. Comulgaron los neófitos en la 
misa, después de una elocuente alocución que les 
dirigió el superior de las misiones, que los habia 
instruido en los misterios de la fé. Los padres je 
suitas son incansables en procurar el bien de las 
almas ; pero fuerza es confesar que á pesar de su 
ardiente celo, adelantan poco y no podrán adelan 
tar durante la generac on actual. Sus esfuerzos 
hallan terribles obstáculos en la población , en las 

¡ doctrinas de los anabaptistas que por tanto tiem-

ce que los perpetradores de este doble crimen lu 
charon con su desgraciada víctima, y trataron de 
taparla la boca con un pañuelo anudado, y le cau
saron algunas otras heridas, aunque leves. L a san
gre que brotó al causarle la herida del cuello de
bió saltar á la pared, pues habia en ella algunas 
gotas. E l atentado ha debido cometerse, á juzgar 
por el estido del cadáver, antes del medio dia. 
Los vecinos del cuarto principal exterior, únicos 
que, al parecer, hav en la casa, nada han adverti
do, y ha dado la fatal coincidencia de no esfar en 
el portal, según nos han r dicho, un quincallero ó 
vendedor que se pone habitualmente. 

Se asegura también que en pocos dias han in
tentado robar otras dos casas contiguas. E l activo 
señor juez de Maravillas entiende ya en este asun
to. E l cadáver se halla en el depósito del hospi
tal de la Princesa.)) 

Hemos visto el prospecto de un nuevo periódico que 
baj i el título de Boietm de administración de la A r 
mada se va á publicar en esta corta los dias 1.°, 8, 
16 y 24 d 3 cada mes, y de seguro podemos decir 
que llenando las condiciones que en dicho pros
pecto indica, será útilísimo al fomento y desarro
llo de nuestra marina, que carecía de un órgano 
especial que tratase sus intereses, como este nue
vo colega se propone, y con la inteligencia que 
desde luego muestra tener en tan importante ma
teria, ...... , i , , ., ,b >,,<:••'.,. 

ciar « n a palabra, ano de los enmascarados, que: 
desde ahora debe llamarse capitán de ladrones, 
dirigiéndose á sus compañeros les dice con voz 
ronca: «chicos, atad á ese hombre y llevadlo á la 
cocina.» Y a en ella, le dice el jefe de los bandidos 
que entregue al instante las llaves de las c ó m o 
das y de los cofres, con indicación de los puntos en 
donde podrán hállar el dinero, y que de lo con
trario su muerte y la de su esposa serán inevi
tables, ii 

A eso se oye la voz de su consorte que le llama, 
y los foragidos le obligan á que la haga entrar, y 
corre la infeliz la misma suerte que su marido. 
Recorren todas las habitaciones, y después de h a 
berse llevado cuanto habían ahorrado aquellos es
posos con el fruto de sus economías, bajan la es
calera y siguen bromeando por la calle, cual lo, 
hicieran en un principio. 

Dos horas después pudo el marido deshacer sus 
ataduras y salir al balcón pidiendo auxilio; pero 
era tarde: acuden gentes, y no fuera extraño quo 
entre ellos hubiese los mismos que bajo la invo
cación del « A v e María» hablan robado á una l a 
boriosa y honrada familia. Eso podrá convencerle 
de cuán acertado anduve en mi última carta a l de 
plorar los males que afligen á estas poblaciones, 
dignas de mejor suerte.» 

Anteanoche se suicidó en Alcalá .un sugeto descono • 
cido, qur-acababa de llegar, procedente de esta 
córte, por el ferro-carril Parece que tenia dos he
ridas recientes en la espalda. 

Anteanoche derribó un coche á una pobre mujer 
que llevaba un cántaro de agua en la cabeza. E l 
hecho sucedió en la calle Ancha de San Bernardo, 
frente á la de la Flor , sin que nadie apareciera 
para detener al cochero, ni acudiese á los descom
pasados gritos de la atropellada. E s cosa corrien
te y por demás sabida que los cocheros están fue
ra de la ley. 

E l lunes dió principio á sus lecc 
universal el Sr , Gisbert, quien, coa una modestia 
que le honra, y en un discurso de formas didáct i - > 
cas, pero erudito y elocuente, explanó el método \ 
que se propone seguir, la posibilidad y convenien- i 
cía de un idioma único, representación de una de | 
las aspiraciones de la civilización en todos los tiem- | 
pos y en todos los países . 

L a tesorería de Hacienda pública anuncia que mu 

CORRESPONDENCIA, PARTICULAR DS E l Reino. 
, l á 0 • 'i! 1 • •'•>(') M 

Soria 25 de Febrero. "' 

Á un temporal de terribles huracanes y fríos, ha 
sucedido una temperatura suave y abundantes l l u 
vias, poco ménos que de una primavera antici
pada. 

L a s elecciones de cuatro diputados provinciales 
prometen ser animadas en este país. Por de pronto 
han producido, segnn se dice, la repentina marefta 
del gobernador civil de esta provincia á esa córte, 
llamado por el gobierno. Queda interinamente el 

,'0'm/>!?l°H* I v'cePte8i(iente del consejo provincial. L o s candi
datos son hasta ahora: 

Por Soria.—^Ministerial, D . Manuel Delgado. 
De oposición, D . Román de la Órden. 
Por Medinaceli.—Ministerial, D . Manuel P e ñ a . 
De oposic ión, D. Ceferino López . 
Por el Burgo de Osma.—De oposición, D . V i -i 

ñaua 28 se abrirá el pago de la mensualidad cor- j centeFuenmayor. 
riente para todas las clases que cobran sus habe- ! Por Almazan.—De oposición, D . Manuel A z a 
res en la misma. j gra. 

Parece que la Academia de San Fernando piensa | L a rectificación de listas electorales también pa-
abrir concursos para premiar los libros que se es- \ rece que está muy animada. Han sido muchas las 
criban sobre los temas que á propósito señalará, 1 inclusiones y exclusiones pedidas, 
atenta á promover bajo todos conceptos el desar- ! 
rollo de los estudios artísticos, tan olvidados por j 
desdicha en nuestro suelo. ! 

Se ha señalado nuevamente dia de vista para la cau« 
sa del periódico E l Monigote, que ha debido tener 
lugar hoy 27, no ya como antes estaba prevenido, 
en el juzgado del Norte, situado en Chamberí , sino 
en la sala de vista de la cárcel de Vil la . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche se cantó Sonámbula con brillante éxito 
en el teatro Real , por parte de la Sra. Lagrange y 
del Sr. Carrion, que no parecía el mismo tenor de 
lo que va de temporada; de tal modo interpretó su 
difícil papel, no esquivando, sino buscando las d i 
ficultades en las notas mis altas, y arrancando jus 
tos y nutridos aplausos. 

Cante siempre así el Sr . Carrion, y esté seguro 
de que el público no le negará sus s impatías . 

¿Qaé hemos de decir de la Sra. Lagrange, que 
no sea la repetición de cuanto sacf-rca de su in
disputable mérito hemos manifestada?—Que reúne 
todas las coniieiones de cantante y d^ actriz para 
ejecutar múrica como la del inmortal Bellini; y que 
la distinguida concurrencia que llenaba todas las 
localidades del teatro Real la llamó repetidas ve
ces al palco escénico, como al Sr. Carrion. 

E l Sr . Cotogni contribuyó al buen éxito de la 
Sonámbula, á pesar de que su parte no es de pri 
mera importancia. 

Los coros, generalmente desafinados. 
En la orquesta hubo algunos ligeros descuidos. 
Si en las sucesivas representaciones de Sonám6u¡a 

está el Sr. Carrion como estuvo anoche, será esta 
ULa de las óperas que formarán época en los ana
les de la temporada lírico-italiana de 1861 á 1862. 

Pasado mañana sábado se pondrá en escena en el 
teatro de la caile de Jovellanos la nueva zarzuela 
en tres actos y en verso, original del distinguido 
autor del Tanto por ciento, titulada E l agente de ma
trimonios, y para la qne ha compuesto la música 
el acreditado maestro D . Emilio Arríela. 

Esta noche tendrá lugar el segundo baile de másca
ras de los que han de celebrarse durante la tem
porada actual en los salones de la Platería deMar-
liuez: - i ; •. ; 

Creemos que la fiesta estará animada, á juzgar 
per las noticias que tenemos de los preparativos 
que hacen para presentarse disfrazadas algunas 
bellas de verdadero spríí. 

SECCION DE PROVINCIAS 

O no hay policía en esta ciudad, ó solo llegan á 
los oídos de nosotros los profanos las indecentes 

i canciones con que de noche, á primera hora, nos 
i atruenan las turbas de mozalvetes que recorren 
' las calles más públicas, ¿Volveremos á estar con-
I denados á escucharlas tan largo tiempo como en 
l el año anterior? Mengua es de la cultura de esta 
: ciudad que esto suceda y no se corrija. Buena es 
! la tolerancia; pero cuando recae sobre hechos qne 
i además del escándalo llevan consigo una desver-
| i gonzada ostentación, debe tener sus limites en 
i bien de la decencia y como un deber social. 
| E l ayuntamiento de esta ciudad, continuando en 
! su propósito de hacer cuantas mejoras están al a l -
• canee de sus recursos, va realizando extensas plan-
i taciones de árboles; ha colocado un reloj con m á -
j quina nueva en la casa consistorial; ha reformado 

sus salones, y tiene otros proyectos de igual uti
lidad. 

Han comenzado los bailes de máscaras en los 
salones del Casino en esta ciudad. E l último, que 
tuvo lugar en la noche del domingo próximo, es
tuvo muy concurrido y animado. 

Pasmosa es la frecuencia con que se repiten los 
crímenes por todas partes, y á pesar de que conti-

SECCION DE VARIEDADES. 

DESEMBARCO DE LOS INGLESES EN LAS COSTAS DEL 
FERROL EN EL AÑO 1800. 

Hoy que todas las miradas se dirigen al engran
decimiento de nuestra marina, y que los españoles 
todos, contemplando á sn patria ceñida por dos ex
tensos mares, la juzgan destinada á ocupar un emi
nente puesto entre las potencias marítimas, nos ha 
parecido oportuno traer á la memoria una brillan
te página de nuestra historia militar, y ofrecer á los 
ojos una fragante rosa nacida en un lecho de es
pinas. 

Bien sabido es el triste estado á que nuestro país 
se hallaba reducido á fines del pasado siglo. E l sol 
que habia alumbrado todos los horizontes de la 
tierra, iba á perderse en un eterno ocaso, fatigado 
de su curso. L a nave del Estado, por los manejos 
de un gobierno imprevisor, tocaba ya al último es
collo de que solo pudiera salvarle la Providencia. 



EL R E I N O . - Jueves 27 de Febrero de 1862, 

Un favorito omnipotente habia sellado con la paz ^ 
düEasi lca el acta de nuestra ruina. Agotado el 
erario, desprendida la madre patria de un vás tago 
precioso, comprometida á arriesgar en conflictos 
futuros el valor de sus hijos y la robustez de sus 
naves, sacrificándolo todo á la fortuna de una na
ción poderosa, quedaba abierto el paso á toda 
suerte de contingencias y peligros. 

A l mismo tiempo una potencia rival y formida
ble, águi la fiera que batecou sus alas el At lánt ico , 
dispuesta siempre á recoger amplio botín y á pro
curarse una vasta presa, fija sus ojos en la victima, 
y se dispone á inmolarla. ¿Y qué mejores garan
tías de victoria puede contar un conquistador a m 
bicioso? E l l a posee'por su parte nn completo arse
nal de armas vencedoras. 

L a inteligencia práctica, que se apodera de los 
sucesos extraños, y se inclina á realizarlos en su 
favor; el inmenso acopio de recursos materiales 
que muchos años da especulación y triunfos la han 
proporcionado; una política de espeotaeion y de 
acción á la vez; una armonía admirable en los re 
sortes de su gobierno, de tal modo que todos los 
mecanismos de la máquina conspiran á realizar un 
fin único, el imperio de los mares; todo , en una 
palabra, se levanta en favor de la nación que trata 
de acometer, y semejantes causas en orden inverso 
militan'en contra de aquella que va á ser inva
dida. Porque ¿quién podrá contemplar sin con
moverse el angustioso cuadro que España ofrecía 
en aquella época funesta? ¿A quién no aflige, en me
dio de otras vicisitudes, el desastre del cabo deSan 
Vicente, precursor de otra derrota más triste, más 
radical aún? ¿Podrá alguien reconocer en aquel 
habito de luto á la España de los Reyes Católicos 
y de Cárlos I , enviando sus naves á continentes 
remotos, plantando su bandera en los imperios de 
Méjico y del Peni , y dominando á la América to
da? Corramos, no obstante, un velo sobre estos 
negros recuerdos, y hagamos resaltar en glorioso 
relieve todo cuanto la página que intentamos des-, 
cribir tiene de grande y digno de alabanza. 

Lució el dia 15 de Agosto del año 1800, y la v i 
lla del Ferrol , defendida por los brazos de su tia 
reposaba tranquila en la costa del Cantábrico. L a s 
cimas de Monteventoso y Montefaro se adelantaban 
por la ribera en actitud de mantener guardada una 
preciosa joya. Más al Norte, el cabo Prior, en v i 
gilante avanzada, despedía, al choque de las olas, 
torrentes de espuma, cual si intentase huir del con
tinente y perseguirlas' vengativo; mientras que la 
playa de Doniños, custodiada por las islas Gabei 
ras y el cabo Prioriño, dibujaba en sa centro su 
tranquilo lago, que parecía un ojo del Océano 
contemplando la inmensa distancia que le. separa 
ba del cielo. . 

.MLa ria de Ares al Sur, naciendo en medio de nn 
reñido combate con las de Betanzos, eí Ferrol y la 
Goruña, iba á morir sosegada bajo los arcos de un 
soberbio puente, dando un beso de paz al Eume. 
F l Océano, doblando el Prioriño por el Norte de la 
costa y la punta de S e g a ñ o , por el Mediodía, cor 
ria lamiendo ambas riberas de la r ia , hasta enearr 

celarse en el triángulo formado por los castillos de 
San Felipe, San Msirtin y la Palma, sepultándose , 
por último, en el regazo de un extenso puerto. 
Aquí, dividiéndose en dos brazos, estrechaba á la 
ciudad marítima, como si fuera una hija predi
lecta. Por el Norte, la ensenada de la Malata se 
extendía entre la población y los montas de la 
Grana, espirando en el ameno valle de Serantes. 
Por el Oriente, la más dilatada rama, después de 
pasar dolante de la plaza formando la dársena , 
visitaba los pueblos del Seijo, Carauza, Jubia y 
Neda, enlazándose al fin con los rios Jubia y 
Beldle. 

Pero si la naturaleza en su maravillosa armonía 
se maestra propicia por esta parte á la nación ma
dre de los héroes, no así el arte de los hombres, 
que como prenda inmediata dé ellos, se resiente fa
talmente de sus miserias y extravíos. 

Los fuertes que coronan las montanas de la en
trada, se hallan desprovistos de medios de defensa 
y se preparan á una ruina próxima. L o s tres cas
tillos destinados á proteger la boca de la ria, no 
ofrecen un solo cañón montado. L a gola del de 
San.Felipe no.encierra en su seno la muerte de' 
enemigo; y los baluartes de la plaza, abandonados 
por la incuria, solo alimentan una vejetacion pa
rásita y alguno que otro nido de ruiseñor en los 
costados de su polígono. Los fusiles están enmohe
cidos y rotos, y tal vez un pelotón de te larañas 
forme el único taco da sus cañones. L a espada no 
refleja los rayos del sol, sino q u j escondida en el 
olvido, busca en la oscuridad de la vaina un pa
liativo á su vergüenza. 

¿Y qué diremos de las gentes qñe pueblan la 
ciudad? Atrasada en sus pagas la clase de opera
rios, habia pasado ya á la agitación y al tumulto, 
necesitando hacer intervenir el triste recurso de la 
fuerza armada para contener su violencia. Su las
timosa escasez habla movido el bondadoso corazón 
de un respetable obispo, quien le hizo anticipos de 
haberes que el gobierno no podía satisfacer. 

L a guerra con Francia y los aciagos encuentros 
con la Inglaterra, hablan inmolado las vidas de 
muchos hijos suyos; y como si el destino hubiera, 
querida hacerles ver á una luz más ciará toda la 
extensión de sus males, habla lanzado un blandón 
de fuego en la gran fábrica de jarcia del arsenal, 
dando pábulo á un incendio terrible, donde pere
cieron no pocas vidas y cuantiosos caudales. 

T a l era el triste cuadro que ofrecía á la sazoá 
una de las joyas más preciosas de España, destina
da á resplandecer con luminoso brillo en tiempos 
futuros; mas olvidada entonces y oscurecida. 

Pero si tales obstáculos la fatalidad presentaba 
para la conservación de la ciudad y sus fortalezas 
en el caso de ser invadidas por un enemigo pode
roso, no faltaban por otro lado móviles fuertes que 
compensaran sobradamente semejantes desventajas. 
E n primer lugarr latían corazones españoles en los 
nobles pechos de sus habitantes, no hab iéndose lo -
grado extinguir en ellos el santo fuego de la leal
tad y el patriotismo. L a autoridad militar y civil 
se hallaba repartida entre hombres de reconocida 

bizarría y probidad. E l mariscal de campo conde ¡ avanza en el mar apoyándose en el cabo Prioriño, 
del Donadío tenia el mando militar de la plaza, y y al contemplar aq 
bien notorios eran sus puros antecedentes y sentí 
mientos dignos, vinculados en toda su familia. 

E l jefe de escuadra D. Francisco Melgarejo era 
á la sazón capitán general del departamento, y 
bien conocidos eran su digno celo y mesura en el 
cumplimiento de sus altos deberes. Afortunada
mente se encontraba fondeada en el puerto, próx i 
ma á darse á la vela, una escuadra española á las 
órdenes del teniente general D . Joaquín Moreno, 
jefe de las más recomendables dotes. Constituían 
semejante fuerza naval , cinco navios, cuatro fra
gatas , un bergantín y una balandra, el Real Cár-
los y el San Hermenegildo, ambos de 112 cañones; 
el Argonauta, de 80 ; el San Agustín y eí Monarca, 
de 74; la Ascención, Clara, Mercedes y Paz, de 
34; el Palomo y la Alduides. Constaba la guarni-
elon de estos buques de 500 hombres próximamen
te , distribuidos entre soldados de marina y del re
gimiento de Asturias. E n suma, el total de tropas 
dispuestas al combate, apenas llegaba á 2,000. 

Á estos lecursos materiales, cortos en verdad en 
número , pero inmensos en abnegación y esperan
zas, habia|que agregar los estrechos lazos de su
bordinación y armonía que enlazaban entre sí á 
los jefes y subalternos de todas armas. 

E l ejército y marina constituían un cuerpo com
pacto, preparado á correr todas las aventuras que 
les deparara el destino. E l poder civil fraternizaba 
con el militar, infiltrando en él una influencia pací
fica. Y la ventajosa posición topográfica de. la for
taleza ofrecía no pocas garantías de seguridad p a 
ra el porvenir. 

Echemos ahora üna ojeada sobre los enemigos 
que se acercan, y examinemos sus probabilidades 
de triunfos. Siete navios de guerra, dos de los cua
les eran de tres, puentes, dejan trás de sí en su r á 
pido curso una estela dilatada. Á su presencia, pa 
rece que las olas mismas declinan su poder. S i 
guen sucesivamente seis fragatas, cinco berganti
nes , dos balandras y 87 buques trasportes, bien 
equipados y provistos de armamento y municiones. 
Y si atendamos á los hombres que los tripulan, ¿á 
quiénes encontramos? A más de 13,000 guerreros 
envanecidos con una larga série de victorias, que 
marchando á combatir contra los franceses en 
Egipto, juzgan fácil empresa inutilizar en su ca 
mino cuantos elementos de fuerza encuentren en la 
nación aliada con sus rivales. Pitt, el profundo mi
nistro, los envía á combatir, y la Gran-Bretaña, su 
patria poderosa, los manda vencer. ¿Y qué oídos 
se muestran sordos á semejante grito? 

De esta manera organizadas se aproximaban 
las fuerzas enemigas al codiciado puerto; y no bien 
pronto se hubieron situado al alcance de la vista 
del avanzado vigía, cuando este puso en conoci
miento de la plaza su aproximación. Todas las au
toridades recibieron tan alarmante noticia en el 
palacio del capitán general, donde se hallaban 
congregadas en celebridad de los dias de S. M.. la 
Reina. Acto continuo el general de la escuadra se 
encaminó á la eminencia de Monteventoso, que 

quella falange de naves ordena
das en belicoso aparato, exclamó dirigiéndose á 
nn ayudante suyo: «¡Qué magnífico cuadro si no 
nos amenazaseb) No tardó, por lo tanto, el digno 
general en regresar á la plaza, donde pintó con los 
más elocuentes colores el inminente riesgo que 
amagaba. Penetrando los proyectos del enemigo, 
desarrolló su plan de defensa por la parte de la 
escuadra, apresurándose á diaponer las naves en 
sitio y sistema convenientes. E l conde del Donadío 
por su lado reunió á la guarnición de la plaza, y 
penetrado de las condiciones topográficas del ter
reno y probables disposiciones del enemigo, pre
paró prontamente y con notable acierto los elemen
tos combinados de resistencia. 

(Se conduírá.) 

SECCION RELIGIOSA, 

SANTOS DE MAÑANA, San /¡ornan, abad y funda
dor, y San ¡tfacario y compañeros mártires . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
capilla del Principe P í o , plazuela de Afligidos 
donde oor lu mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde ej 'rcicios y reserva. 

E n la iglesia de J e s ú s Nazareno se practicará 
el culto que todos los viernes al Divino Redentor. 

Por la noche habrá ejercicios en los Italianos, 
San Ignacio, Monserrat, caballero de Gracia , 
bóveda de San Ginés y oratorio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA ¡DE r a h n m s * 

. Ooiisacioñ del dia 25 ie Febrero d t l S 6 2 , 

ÍOHDOS PÚBIICOS, 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
75, 80 y 75 c ; a,plazo, 50-05, fia próx. ó,á vol. 

Títulos .del 3 por 10ü difarído, publicado, 43-25 
Deuda amortizable da primeraj clase, no publi

cado, 34 d. 
Idem de segunda, no publicado, 17|d. 
Deuda del personal, no pubíiasiiio, 19-55. 
Obligaciones municipales al portador, de á í , 0 0 0 

reales, 6 por 100 de iatarés anual, publisaJo, 
Acciones de carreteras . - - í ímis ioDde 1.° de Aoríi 

le 1850 de á 4,000 ra- , 6 por 100 antial, no publi
cado, 99-50 d. 

Idem de á 2,000 ra . , no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1. de Junio do. Í851- de a 2,000 rs . 

no publicado, 98-50 d. 
Idem dé 31 de Asrosto de 1-352 da á 2,000 H . 

no publicado, 96-25 d. 
í d e m de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 e»; 

no publicado, 94-25 d. 
Accionas de obras públicas de í,* é s Julio 

1858, no publicado, 94-60. 
Idem del canal de Isabel I I , da á 1,000 r», , 8 po 

100 anual, no publicado, 107-40 d. 
Obligaciones del Estado para snbTeueione» d 

ferro-carriles, publicado, 90. 
Acciones del Banco da E s p a ñ a , no pnblkado 

204 p. 

Idem de la compañía del ferro-carril de Córrl^» 
Sevilla, id. , 1,425 p. 0ba 
Obligaciones del ferro-carril de Montblaneh ^ 

Reus, id . ,950. n 4 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
•Función 106.a de abono.—Los vísperas sicilianas' 

ópera en cinco actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
E l médico á palos.—Biile.—El preceptor y sumujer. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Un caballero particular.—Nadie se muere hasta que 
Dios quiere.—Por conquista . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho do la no-
che .—El diablo las carga. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—Andese V. con bromas, pieza en un acto.—El ra -
millete y la carta, come üa en dos actos.—Baile. . 
Retascon, bárbaro y comadrón, comedia en un acto 

Nota. Mañana se ejecutará el drama nuevo' 
original en tresactos, titulado L a última pincelada'. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Las'citas, comedia en un acto.—Ejercicios nuevos 
y variados por la c o m p a ñ u anglo-americana s 
Baile.—Otros ejercicios por la misma compañía 
Baile. 

PDHTOS DE SÜ8CBICIOK, 

MADRID: Oficinas de este per iód ico , calle de 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías da 
Moro, Puerta ¿e l Sol; en la Americana y en la de 
Bailly-BaiUitre, calla.del Principa, y Publ ie idaí 
Pasage de Mathcu. 

PROTIHCIAS: E n todas las l ibrerías y administra» 
clones de correos. 

OITRAMAR: Saníia^o de Cuba, D. Juan Laugier. 
— üíaniía, D . Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 
: EXTHANJERO: Parts, Mr , Laffito Bnllior y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejol ivet , No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thomas, 
Catherine street.^Gtftraiiar, D . Manuel R . Pitto, 
—Lisooo, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCBICIOR. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

14 rs. 

36 

70 

PROVITOIAS. 

Melili-
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

,40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAH-
JERO* 

69 rs. 

128 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid. 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 88. 

d e l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y m e r c a i i c í a s . — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsel la , 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : vjaie. «n. 14 hoi-ss-

Gonsienata-ms w w h , doi» Emilio Fermand, calle del llarJ Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

V A P O R A S C O R N E O S 
D E A ? L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SEBVIGIO D E GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D R I D Y P A R Í S . 

Sal idas de A l i cante . 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos & las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las unce de la martana. 
Mercancías á precios alzados pnra todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3;90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, d»sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 5 ' . 

Billetes directos'entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, MarselU, Lyor, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-Garrilw-á don Julián Moreno. Alcali 28 y 30 

Creemos deber rscordar al público que la grande superioridad ae las píl- g 
doras de Dehaut sobre todüs los demás remedios purgativos, depende de las 
circunstancias siguientes: 

| l .a De su composición.—No contienen absolutamente mas qu e sustancias ve- i 
•jétales,'y el - análisis químico no podría descubrir ea ellas cimas ¿liíiino 
I vestigio de materk mineral'ó perjudicial á la salud. 

2.*- De la manera de usarlas.— Na se toman en ayunas, «mo los emás 
purgativos, sino a! eontrario, con buenas comidas, y operan tanto mejoi cuan
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos q-ue se toman al mismo 

||üempO".—"Esta inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin 
llque los detenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes, 
fes 3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eficdcia necesaria para purificar la masa de la sangre de 
11 todos los molos Aumores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio 
Bcura infinidad de enfermedades ¡¡largas ó crónicas, cuino Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias, 

Í
Catarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones dei hígado y oirás. Tumores, Llagas, y Ulceras, : 
ste, —(Ver el folleto b en detallado que se repartegratís.) 

Cajas de i 2 y d e 24rs. En París, en casa del • señor DEHAUT, médico y farmacéutico de las 
^facultades de París; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden 
ÜFprove-erse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Principe, V i ; bc'.ira, pla/.uela del Angel, 7 
•.•vSiinon, Honaleza, 2 ; Borreil Puerta del Sol, S , 7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, H . h 

- ' ^ W f 1 lililí I l i l l l l l l i l M l i i M ^ ^ 

SEMILLAS DE FLORES Y DE PLASTAS, 
Espedidas franco por e l correo á toda E s p a ñ a con arreg lo a l nuevo t r a 

tado postal, por 

VILM0R1N ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 
Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, Paris, los cuales psrti-
eipan las condiciones especiales para estos envíos franco por errreo, y espedirán también /ronco á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semilla^, arboles, plañías, etc. (A. I 8 H ) 

ios de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenelais es un remedio con 
el cuid cuenta lu ciencia mé lica para 

4 H S i i 31 í ' l k f T R a T T W n r i f W \ _ F cnrar los constipados, grippe, catarros, 
. 3 > ^ 4 a A J . . S i A a . S ^ ^ ^ tos cenvuls va , iw|u. 'ras , asmas y 

afecciones de pecho. Venta en París, me Saint-Honoré, 213, bolira. Por mayor, rué MontiMirtre 
18.—Venta en Madrid por menor á 10 is. caja, Calderón, calle del Principe, 13;'y botica plazueladel 
Angel 7. E n provincias en las principales boticas. (A. 1549! 

3 0 

R E G A L O . 
• Se regala un tinléro, í una boquilla para puros, 
ó un cort.ipluma-! de dos ho|as al que compre una 
bo ita caja de cartón propia para viaje, 100 cartas 
y 10J sobres de p iptd superior, que no se calala-
cre, plumas, obles, polvos, linta, lap cero, p, rta-
puma-i y una fdsilla ¡Todo catorce rs.l l! ( bnocan-
to dora 10 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

PREPARACION S 
de P e r c l o r u r o de h i e r r o de l doctor 

D e i e a u , m é d i c o en jefe de l a 
s oquette. 

Remedio el mas poderose que se conoce contra ía 
heinorrágias internas y esternas, los colores pálidos 
usagres, escrófulas, etc., contra las e^fermeflades 
délas membraiiás mucosas, la grippe, los catarros^ 
y en tin combate las enfermedades de la piel, las dé 
las mujeres y las especificas, en todas las cuales sa 
empleo no presenta ninguno de los inconvenientes 
del yodo y del mercurio 

' PRECIOS. 

Pildoras, el frasco. . . . 12 I f 
Jarabe, id 20 28 

W. el medio 12 
Pomada, el bote. . . . . . 12 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para mugeres, id. . 16 22 
Solución normal de 30°, id. . 20 28 

Id. id., el medio. . 12 1 
d. cáustica de 45°, frasco. . 2 0 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote.. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello de lSr . Dr. Deieau. 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon 
siur Esteve, rué Saint Loüisn.031 auMarais en París. 
Por menor. Calderón, Principe, 13; botca, pla
zuela del Angel 7. En provincias, en las principales 
boticas. ( A ) 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS, I 
| ó sea de Los Andas (américa) es el único espe- | 
Icilico que tiene la virtud reconocida de curar i 
lal instante lo.> dolnre- de m elas por violentos I 
jque sean y de pmvenir y cortar los prngi esoi | 
|de las caries, dan-'.o además á la boen un periu- I 
|me delicioso. El frasco S francos y 3 el medio, 'i 
|eii el denHito ceiural del Sr. iSougués, rae de I 
Slüvnli, 33. en Paris! En Éífcna, Ü y 24 rs , ' | 
Iveiiliis por u:a ,;or y menor en la Espusieion es-% 
i.iaiiiera, callo Mayor, núm. 10, Malnd, y p o r l 
iinenor en los principales perfumistas de Ma-g 
rdrid y provincias. Véanse los pro.-pecios. i | 

(A. 17X3) 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 
FABMACEUIICO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 

12, rué Castiglione, Páris , 
para perfumar y sanear las habitaciones, índísiea 
sableen las a'cóbas de los enl'ermos, agradable en 
les salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
tran^era, calle ayor, 10, y señor Calderón. Pw. 
cío" en Paris 3 frs" y 1,50. lín Madrid 8 y 10 ca
es. Los pedidos por mayor se dirigirán á Pacs, 
«asa del inventor. A J 

¡¡ÜN R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGUiíNTO HOLLOWAY. 

Con la posesión d« este remedio todo individuo pueda ser el cirajano de su familia. Si la esposa 6 les 
a ños se ven aleados de cr 1/ iones cutáneas, úlceras, tu nores, mflamaoioiHs, inf.irtaoions de las glán
dulas, am^, isí como cuale \ ta otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungeüento que a 
cabo di» tiempo estirpa - •dicálmente 1a eausa ael mal; 

FISTULAS HEMORROIDES. 
, «oras que este ungúsato ha verificado en casos ds ulceras inveteradas yqae habían resistido i la 

plicacion de todo otro raedicaaieiito así como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no-
orias en todos'los países del msindo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar uña idea de su 
nmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que eilas presentaban. Basta decir que este ungüento 
no.ha sido nunca aplicado sin obte.ier una curación inmediata y ra lical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO, 
todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza , manchas 

en la piel, lombrices, salpjllidos, granos y todo géoero de erupciones cuuneas, se curan pruulEmente por 
él uso dé este'ungüento. Cuando se trata de enfermedades delbigado, debe frotarse abundantemente con 
«ste remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento Hulloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfennadades: 
Bult s, Enfermedades del hígado. Inflamaciones internas Maiesde los ojos. 
Calambres, —de las articulaciones. y esternas, Quemaduras, 
Salios, Erupciones escorbúticas, Gota, Raumatismo,. 
Cánceres, Fístulas, • Lamparones, Supuraciones pútridas, 
gnrtaduras, Fiialdíid ó falta de calor Males de las piernas, 1 Tiiia, 
enfermedades d«l cutis, eu las estremidades, — de los pechos. Ulceras en la boca, 

Este ungúenio es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada bote va aoompa 
ado de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uss de el. 

Se vende en el establecimienlo general del protsaor Hollaway, 244, Strai' Lóndres. En Madrid en 
principales bélicas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 

Los prttcios'd» venta son 7, 18 v 28 i-g. ca la hii-'don prnoorcion á su mmaño ÍA 1837) 

^ Aíénciun h^niimbla 

DE HIGADOS FRESCOS 
de B A C A L A O de 

Ctatn lu ITOHIMIIS H mit, UÍUS, 
tiuawis. iscuorntósw 1 m m a , mm. 

ConctusUma ae un inrormt 
UtiOo sn la Acaüemhi ae HecUcina tís Parte, 

e t i i d e dictembre 185i> 1 
< 1* El Aceite de bisado de hae«Ia>9 

natural apenas tiene c e l o r . 
« 2° Su sabor ea dulce y ela ía menor 

acritud ¡' 
« 3* Su olor es de pescado fresco ; 
« 4* Lo« Mtittt dei comefíto no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre y ácido, sino porque estaa 
mal preparado», é provienen de nigados 
viejos y ccnrm\pidot. » 

ú t t e a u m (d'Anllonl. 
Precios en París s y 4 írrancos el frasco 
Ventas en Madrid, por menor. Calderón, Príncipe , 13, en la botica, plazueladel Angel, 7; (Juv'. 

ron, Barnonuevo, 11, Alicante, SO.I'.T; Albacete, Gonzalex; tíarca na, Martí y Toira-Padré; i.,', 
res, Salas; Cádiz, Taeonnet; Córdoba, Raya; Cartagena, CortUif, Badajoz, Ordoñez;Burgos, tSe. 
Sai Ulzurrun; Gerona, Garriga; iaen, Albar, Pamplona,Lania; Sevilla, IVovano; Vitoria, Areiici 
M e (A. iS t i^ 

M e d a l l a d e o r o . 

US CUSMUS, ilSLfi/.uíi 6f i,03 SIM8, 
IMKS m m , m & m m nc. 

Sztraeto dtl informe de KSL l^waenr, 
¡)tf» de tus trabajos D«(mí«» en bs facultad ilt 

Mcüicinu de Parití 
• K l A a c l í ? c í a eols-n- ¿ e bí^sc con-

üeiia casi dable de principio» «CUTOC qne 
los araite» de hígado de bacalao owuroa Sel 
comercio, y no tiene ninguno de m i incon-
Tánienten de olor v de í a b o r . • 

• Ite * i icnde mas"que en frsKa» y medU» 
frasee» triansulares (en Kcpiúa, M y JO re.) 
c iay» modelo es adjGnio . 

ZjMtutlsB a*i>rc el /leelte de Ugttdto 
d* b o e a l M , PO» H, aoa*. 

S TOÍ&Í^&Í, t Cr.. en la CIM doi a&tsv, 

de C . R o u x e l . 

e n 

P A R I S . 

PORTUGUES 

droguista 

e n 

P A R I S . 

Cura radicalmente en pocos dias las coronas, mataduras de toda especie y corrupción de la ranilla 
Aprobación de ios señores vet-irluanos de París y del ejército y de la sociedad de Ciencias. Venta por ma> 
yor en Madrid, Espo icion estranjera, callo Mayo número ib: por menor, Sres. Vicent, pla/.a de Santa 
Cru-,; Dubost, guantero; Calderón, calle del Príncipe, número 13, y botica, plazuela del Angel, núm. 7, 
En las provincias, en casa de los depositarios deala Esposicion estrangera. (A. 1087) 


